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Se levanta la sesión a las 16.10 horas.

mes de febrero, acerca de la fecha en que podremos
celebrar nuestra próxima sesión. En su nombre,
y a titulo enteramente provisional, propongo que
volvamos a reunirnos el martes a las 14.30 horas.

que a todos nos sirva de inspiración el espiritu
del gran hombre que dedicó toda su vida a la
causa de la paz y la libertad.

Tiene ahora la palabra el representante de la
India, para que continúe su declaración acerca
de las dos resoluciones que figuran en los docu
D''':ntos S/661 y S/662, que se hallan en nuestro
}.Joder.

En este momento del debate se adopta el sis
tema de interpretación simultánea.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traducido
del inglés): En nuestra sesión de la tarde del jueves,
no pude terminar mi declaración acerca de los
dos proyectos de resolución presentados al Con
sejo de Seguridad por el ex presidente, represen
tante de Bélgica, antes de que tuviéramos que
levantar la sesión. Habia pensado continuar mi
d.eclaración al siguiente día, pero ocurrió una gran
tragedia y mi intervención tuvo que apl.azarse
otros cuatro dfas.

En 'Vista de que ha transcurrido considerable
tiempo desde el día en que comencé mi exposi
ción acaso seria conveniente que, en interés de los
miembros del Consejo de Seguridad, resumiera
las razones que expuse en mi primera i.nter
vención. Señalé entonces qu~ la primera tarea
del Consejo d0 Seguridad con respecto a la situa
ción en Jammu y Cachemira era la de tomar
inmediatamente medidas concretas encaminadas
a poner fin al derramamiento de sangre y a la
lucha que tienen aciualmentc lugar en el interior
de dicho Estado.

A este respecto señalé a la atención del Consejo
cuáles, en mi opinión, son las evidentes obli
gaciones que incumben al Pakistán como persona
juridica internacional, y en relación con esto
indiqué a los miembros del Consejo de Seguridad
cuáles eran tales obligaciones, a juzgar por lo
que se habia aceptado al presentarse, en ocasiones
anteriores, situaciones semejantes.

Traté de demostrar después .:l los miembros del
Consejo de- Seguridad que ya disponían de datos
suficientes para poder dar su opinión al Pakistán
y hacerle recomendaciones para que cesara las
hostilidades lo antes posible. Para presentar la
cuestión hice caso omiso de todo el material que
podria presentarse a una comisión que iniciaria
una investigación detallada en caso de que esta
comisión se estableciera. Dejé a un lado docu
mentos que exigirian quizá mayores pruebas
que las que resulta posible obtener en Nueva
York. Eliminé también opiniones y meras im
presiones que daban cierta idea del estado de
cosas en relación con cuestiones que nosotros
mismos habiamos suscitado. Lo que me propongo

Los miembros del Consejo de Seguridad se ponen
en pie y observan 1111 t'¡'inuto de silencio.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Propongo
que se levante la sesión.

He consultado al representante del Canadá,
que se encargará de la presidencia durante ei

Celebrada en Lake Success, Nueva York
el martes 3 de febrero de 1948, a las 14.30 horas.

Dresl'-1eM"~' (~............",1 'II..{C""T·U"H.....ON Ir-a-"'~a').!: u, '.f.C;. ",""I.l""LCU lY.l .l'ln. u .L .l \ '-' ua.u •

239a. SESION

Presentes: Los representantes de los siguientes
paises: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Socialista Soviética cie Ucrania, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

39. Orden del dia provisional (S/Ag~nda 239)

1. Aprobación del orden del dia.
2. Cuestión India-Pakistán:

a) Carta del 10 de enero de 1948 dirigida ai
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante del Gobierno de la India
relativa a la situación de Jammu y Cache
mira (S/628). u

b) Carta del 15 de enero de 1948 dirigida al
Secretario General por el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán relativa
a la situación en el Estado d-:- Jammu y
Cachemira (S/646).50

e) Carta del 20 de enero de 1943 dirigid,'! al
Presidente del Consejo de Seguridad' por el
Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán (S/655).51

40. Aprobación del orden dia

Se aprueba el orden del dia.

41. Continuación del debate sobre la cuestión
India-Pakistán

A invitación del Presidente, los Sres. N. Gopa
laswami Ayyangar, representante de la India,
y Sir Mohammed 7.afrullah Khall, representante
del Pakistán, toman asiento a la mesa dzl Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los miem
bros del Consejo de Seguridad recordarán que
cuando se levantó la 237a. sesión, el represen
tante de la India no habia concluido su declaración
acerca de los dos proyectos de resolución que
habian sido presentados durante dicha sesión,
por el representante de Bélgica. Estos proyectos
de resolución aparecen en los documentos S/661
y S/662. Durante la 238a. sesión del Consejó de
Seguridad, se aplazó el debate debido a la trá
gica muerte de Mahatma Gandhi.

Al reanudar nuestro examen de la cuestión
India-Pakistán permftaseme, como Presidente del
Consejo de Seguridad, expresar la esperanza de

.. Véase Ac/as Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer
Año, Suplemen/o de noviembre de 1948, págs. 67 a 70.

liP Véase Ac/as Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer
Año, Suplemento de llovlembre de 1948, págs. 32 a 42.

6l lbid., NQ. 6, 23ln. sesión.
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G2 Véase Documentos Oficiales del Segundo periodo de
sesiones de la Asamblea General, Primera Comisiól/, Anexo
15b, pág. 283.

53 [bid., anexos 15j y 150.

~fi~~~~~~~~~r~~;~-~~;~~~§$~~i~~;i-"
sino.también por los ~ue se :ncuentran en P~kistán. ot!a medida sobre l~ situación que habr~ de exa- l .

Me propuse tambIén senalar a la atencIón del lOmar, era necesano que los paises hmitrofes ~.!

Consejo de Seguridad declaraciones hechas por óe. Greci.a, q~e prest!1ban ayuda y asi~te~cia a ~ •
personas a quienes califiqué de testigos oculares, qUlenes mvadleron dicho }?ais, ~ueran invItadas I~
personas que tuvieron ocasión de observar los a poner fin a esa ayuda y aSIstenCIa. ~
hechos y ~e. relatarlos..Casi he terminado. l.a Los miembros del Consejo de Seguridad pr?- ~
parte de 101 discurso relatIva a los hechos admltI- bablemente saben que la URSS no compartIó ~.'
dos por la otra parte, me hallaba a punto de leer el parecer de estas tres grandes Potencias en lo ~'
el relato de una persona a quien debemos suponer que se refiere a esta cuestión. No deseo examinar ~
muy familiarizado con la situación en el teatro el fondo de los diferentes ejemplos aducidos por ¡(
de la lucha, cuando tuve que interrumpir mi estos dos grupos de paises. Pero hay un punto ~:
discurso. que, en mi opinión, se relaciona con el presente ti

Antes de reanudar mi exposición a partir de caso. Me permito señalar que si la Unión Sovié- ~
este punto, quisiera reparar una omisión de la tiea se opuso al proyecto de resolución por el i;; ,
que, por desgracia, adolece la primera parte de mi cual se invitaba a estos tres paises limitrofes de le
declaración. Esta omisión se relaciona con 10 Grecia a abstenerse de todo acto que pudiera r
que yo he caracterizado como evidentes obli- constituir asistencia o ayuda a los invasores o [
gaciones del Pakistán como persona 1uridica incursionistas, fué porque estimaba que las con- ~•.
internacional. Creo haber citado dos párrafos clusiones de la Comisión Investigadora de los ~'
del informe presentado al Consejo de Seguridad Incidentes ocurridos en la Frontera de Grecia l~,
por la Comisión Investigadora de los Incidentes acerca de la ayuda que se prestaba, carecian de ¡:,
ocurridos en la Frontera de Grecia. Estos pasajes fundamento. Aunque atacó además la resolución
nos muestran qué actitud se debe adoptar en taies por diversos motivos más, la Unión Soviética no
circunstanclas. votó sobre esta parte Jel proyecto de resolución,

Ahora deseo señalar a la atención del Conse;o porque no estaba convencida de la exactitud de
de Seguridad lo que sucedió después que dicha l~ acusación !anzada contra dicho:; tres paises.
Comisión presentó su informe, primero a la Comi- SI no me eqUIVOCO creo que prefirIÓ abstenerse
sión de Asuntos PolIticos y de Seguridad, y luego a votw: en. contra de esta parte del proy{)cto de
a la Asamblea General de las Naciones Unidas. resolUCIón.
Después de prolongado debate en el Consejo de Abrigo la confianza de que si la Unión Soviética
Seguridad, la cuestión fué remitída por último hubiera estado convencida de la exactitud de las
a la Asamblea General, y la delegación de los conclusiones, no hubiera tenido la menor duda en
Estados Unidos presentó un proyecto de resolu- aceptar la tesis, evidente, de que las obligaciones
ción a la Primera Comisión. No leeré integra- internacionales exigían que se invitara a esos tres
mente esta extensa resolución, me limitaré a paises a que pusieran fin a la asistencia que se
la parte que se relaciona con mis observaciones. proporcionaba desde su .:erritorio.
Leer~!os párrafos 3 y 4 ~e e.sa resolución [AjC.lj Creo que la Unión Soviética opinó igualmente
191], cuyo texto es el SIgUIente: que era preciso ante todo procurar que el gobierno

"Conc/¡~ye que Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, dentro de Grecia mejorara, cosa que constituia
contrariamente a .los principios que enuncia la objetivo esencial, que habia que alcanzar antes
C~ita ~e las NaCIOnes Unidas, han prestado su de preocuparse de incidentes de frontera aislados,
aSIstenCIa y su apoyo a los guerrilleros que com- etc. En cuanto a esa posición, si los miembros del
baten contrc1. el Gobierno griego; Consejo de Seguridad tienen a bien examinar

"Invita a Albania, Bulgaria y Yugoeslavia a el proyecto presentado por la India para resolver
abstenerse de todo acto que pueda constituir este problema de Jammu y Cachemira, podrán
asistencia o ayuda a dichos guerrilleros." observar que nuestras propuestas están encamina-

La Asamblea General se ocupó de esta cuestión das a al:::a~z~r los mismos objetivos ~n que tanto
y dadas las palabras que hemos escuchatio a los habian mSlstIdo en el caso de GreCIa los paises
representantes del Reino Unido, los Estados que no votaron con la mayoria.
Unidos y Francia, voy a señalar a la atención Después de haber dicho esto, quisiera señalar
del Consejo lo que sucedió al debatirse ese pro- a la atención del Consejo de Seguridad algunos
yecto de resolución. Los representantes del Reino pasajes de las declaraciones formuladas por
Unido y de Francia presentaron enmiendas 53 representantes que votaron con la mayoria. que
al mismo. Estas enmiendas estaban concebidas muestran la importancia que concedían a la
en términos semejantes. Su objeto era reemplazar cuestión de invitar a los vecinos septentrionales de
los párrafos 3 y 4 del proyecto de resolución de Grecia a que cesaran de prestar ayuda y asistencia
los Estados Unidos por el texto siguiente: a los guerrilleros.

"To!nando nota del informe de la Comisión El Sr. Johnson, representante de los Estados
I!1yestlgadora que por mayo~ia llegó a la c~:mclu- Unidos de América declaró: "Estas pruebas dejan
SIon de que A.lbaru~, Bulgana y Yugoeslavl~ han fuera de duda que Albania, Bulgaria y Yugoesla-
prestado su aSIstenCIa y su ap?Yo a lo~ guerrIlleros via prestaron ayuda material a los guerrilleros
que combaten contra el GobIerno gnego; griegos que luchaban contra el Gobierno legal

"Invita a Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, de Grecia. Demuestran asimismo, que aun durante
a abstenerse de todo acto que pueda constituir el verano pasado, mientras se discutia activamente
asistencia o ayuda a dichos guerrilleros." el problema en el Consejo de Seguridad se seguia

He leido ante el Consejo de Seguridad estos prestando dicha ayuda."
pasajes del proyecto de resolución y estas enmien- El sentido de la ayuda procedente de estas

zonas, la descripción de lo que sucedía en estos
tres paises en relación con Grecia, sostenemos que
son exactamente iguales a lo que hoy sucede
respecto a Jammu y Cachemira. Mientras noso
tros estamos sentados discutiendo tranquilamente
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esta cuestión en el Consejo de Seguridad, se sigue
prestando ayuda y la lucha continúa. El Sr.
Johnson señaló el carácter dispositivo de la parte
de la resolución que he mencionado. Acerca
de esta resolución declaró: "Asimismo invita
a Albania, Bulgaria y Yugoeslavia por una parte,
y a Grecia por la otra, a re!;olver sus controversias
pacíficamente." lid

Volviendo a otro pasaje de las declaraciones
formuladas por el Sr. Johnson durante dicho
debate, voy a citar una de sus observaciones que
interesa particularmente en relación con el pre
sente caso. Declaró el Sr. Johnson: "Por otra
parte, como se trata del Gobierno legitimo de
Grecia, ningún Estado tieae derecho de prestar
ayuda a las bandas armadas que quieren derro
carla. Ese es el hecho esencial que ha sido some
tido a la Comisión." lili

Quisiera leer ahora algunos pasajes de un
discurso muy meditado pranunciado por el Sr.
Delbos, representante de Francia, quien declaró:
"La cuestión de Grecia tiene, a nuestro juicio,
dos aspectos o, para decirlo con más exactitud,
ofrece un aspecto general y un aspecto particular.
El aspecto general es que esta cuestión constituye
sólo un episodio en los grandes movimientos del
mundo. El aspecto particular es la situación que
de hecho existe en la frontera entre Grecia y sus
vecinos septentrionales." 56

Después de expresar diversas consideraciones
acerca de estos dos aspectos prosiguió diciendo:

"Esto indica, desde el comienzo mismo, las
posibilidades y la eficacia de una intervención
de las Naciones Unidas. Esto las limita precisa
mente a 10 que constituye ese aspecto particular
del problema griego que acabo de mencionar,
es decir, la situación que existe en la frontera de
Grecia con Yugoeslavia, Albania)' Bulgarja, y
los incidentes reiterados de fronteras que, por
otra parte, nadie niega. Este es el problema que
realmente - y en cierto sentido reglamentaria
mente - hay que resolver, y esto es 10 que com
promete nuestra responsabilidad porque tenemos
el derecho y, por ende, el deber de hacer todo lo
posible para evitar que la prosecución de todos
esos incidentes ponga en peligro la paz y la seguri
dad en los Balcanes y en consecuencia, también
quizá, en el mundo entero.

"He aquí la verdadera cuestión que las polé
micas y las actividades de propaganda no deben
dejar que se pierda de vista."

"Lo escúcial" siguió diciendo, "es hallar los
medios para impedir que la situación se agrave".
No des;;;o fatigar la atención de los miembros del
Consejo de Seguridad citando otros pasajes de
discursos pronunciados por diferentes miembros
del Consejo; sin embargo, ;¡uisiera insistir en
que cuando nos hemos visto frente a una situación
como la que la India ha presentado al Consejo de
Seguridad y cuando la India está pidiendo al
Consejo que haga algo que permit:> poner fin a
las hostilidades inmediatamc.nte y, IJar ende, que
elimine esta amenaza a la paz y a la seguridad
internacionales, me permito afirmar con el mayor
respeto, que la primera tarea del Consejo de
Seguridad consiste en tomar las medidas necesarias
para hacer que cese la lucha.

&« Véase Documentos Oficiales del segundo perío40 de
sesiones de la Asamblea General, Sesiones Plenarias, V"l. l,
98a. sesión, pág. 185.

&& Véase Documentos Oficiales del segundo período de
sesiones d.e la Asambleq General, Primera Comisión, na.
sesión, pág. 53. .

&6 Véase lJocumentos Oficiales del segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Sesiones Plenarias, Vol. l,
99a. sesi(,n; pág. 203.

India no trata de evitar que se examinen o
discutan las medidas qu.e l\caso resulten nccesarias
después de que cese la lucha para impedir que
ésta se reanude, para usar una expresión que creo
ha sido utilizada por el representante del Reino
Unido. India no teme que se discutan dichas
medidas. En realidad, en el plan que ha som.~tido

a la consideración del Consejo [236a. sesión] y
cuyo texto figura en uno de los documentos que
se halla a la disposición de sus mip.mbros, la
India ha formll1ado propuestas destinadas a solu
cionar el problema en lo que atañe al futuro.

Habiendo reparado así 10 que consideraba una
omisión, pues yo estimaba que era necesario
señalar a la atención del Consejo de Seguridad
lo que ha sucedido en un caso semejante, voy
ahora a continuar mi discurso, a partir de mi
interrupción el 29 de enero. Hablaba de un ex
sargento de la fuerza aérea de los Estados Unidos
que se había dirigido a ciertos paises del Oriente
buscando empleo. Se trataba, al parecer, de un
soldado aventurero. Habia terminado por ponerse
al servicio de la organización que está llevando
a cabo parte de la lucha en el Estado de Jammu y
Cachemira. Todos los Miembros del Consejo
de Seguridad han oido hablar del Gobierno de
la Cachemira Azad. Este individuo entró al ser
vicio de esa organización, llegó a ser general de
brigada y mandó tropas formadas por habitantes
del lugar y por miembros de las tribus.

Robert Trumbull, representante del New York
Times en la India, cuyas declaraciones ha citado
el representante del Pakistán, envió un despacho
a su diario ei 28 de enero. Este despacho es dema
siado largo y Ii<' me propongo repetirlo íntegra
mente. No tengc la intención de pasar en silencio
nada de 10 que diga, pero estoy tratando de re
forzar dos argumentos, y creo que bastará con
que cite los puntos del despacho relativos a dichos
argumentos.

El Sr. Trumbull dice 10 siguiente:
"Hace 12 días entrevisté clandestinamente en

Lahore, Pakistán, al Sr. Haight, pero le prometí
no revelar sus declaraciones antes de que me
hubiera hecho saber por telegrama en clave que
había abandonado el pais. Esto se debía a que se
habían perpetrad') ya tres atentados contra su
vida y cuando se entrevistó conmigo pensaba que
no estaba muy seguro en Pakistán. En verdad se
hallaba decididamente en circunstancias difíciles,
"on the 1am", cualquiera que sea el sentido de
esta expresión. Vestido de un uniforme color
"verde oscuro", en el hombro la insignia de Gene
ral de Brigada y el emblema negro y blanco de
Cachemira Azad con inscripciones en urda, el
Sr. Haight dirigió a los poonchis de Cachemira
en diferentes encuentros contra el ejército indio.
El ex sargento de la fuerza aérea norteamericana,
rubio y esbelto, resultaba muy pintoresco con su
ku1a - gorra en forma de colmena - y su tur
bante poonchi, de seis metros de tela, que había
aprendido a enrollar él mismo. En el campo de
batalla abandonaba su enorme sombrero de
cowboy, porque se parecía demasiado al que
usaban los gurkhas del ejército indio."

El autor del despacho describe luego otras
características de este hombre, un relato de las
experiencias en las cuales había participado cUl:!.ndo
se hallaba al servicio del Gobierno de la Cache
mira Azad. LuegoJ sigue diciendo el Sr. Haight:
"que las autoridades del Pakistán proporcionaban
a los invasores gasolina en abundacia a p~sar

de ser un pro<!lJcto raro y estrictamente racio
nado." En el aspecto que nos interesa, co:rviéne
pues tomar nota de que ciertas au:.oridadcs del
Pakistán prestaban ayuda a' los invasores y
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I

rebeldes de Cachemira, entre otras cosas pro
porcionándoles gasolina. Por lo tanto he aqui
un hombre que mandó efectivamente un ejército
de invasores y rebeldes 'i que declaró a Robert
Trumbull que recibia gasolina en aL Indancia de
las autoridades del Pakistán.

La información contim'ia en los siguientes
términos:

"El Sr. Haight \:omprobó también que personal
del ejército del Pakistún dirigia la estación de
radio del Estado de Cachemira, retransmitiendo
mensajes por medio de sus propios equipos
receptores proc~dentes del ejército del Pakistán
organizando en el Pakistán campamentos azad
y proporcionándoles uniformes, viveres, armas
y muni~iones que, a su entender, procedian de los
depósitos del ejército del Pakistán y que, gracias
n subterfugios como el de la "pérdida" de envios
de municiones iban a parar a dichos campos azad.

Aunque insistió en que los combates de Cache
mira eran en realidad una rebelión contra las
atrocidades cometidas con los musulmanes por
las tropas dogras del Maharajá hindú, el Sr.
Haight calificó de "titeres del Pakistán" a los
miembros del gobierno provisional de la Cache
mira Azad, dirigido por Sardar Mohammed
Ibrahim Khan (quién se encuentra en la actuali
dad en Nueva York). A juzgar por sus declara
ciones, altos funcionarios del Gobierno del
Pakistán, en particular el Primer Ministro de la
Provincia de la Frontera df"l Noroeste, se hallaban
también mezclados en el asunto".

No deseo seguir leyendo este despacho. En..
tiendo que al llegar a Nueva York este respetable
personaje concedió una entrevi~ta en el curso de
la cual según se informa declaró que tanto la
India como el Pakistán estaban mintiendo. Acaso
piense que mentimos; en cuanto a nosotros,
esperamos que en las declaraciones que hizo a
Robert Trumbull no haya mentido, y que man
tendrá lo dicho. He leido esos párrafos del des
pacho de Robert Trumbull sólo porque corroboran
hechos respecto de los cuales nosotros podría
mos suministrar multitud de pruebas admisibles
en caso de que se efectuara una investigación
en debida forma. Si he citado estos párrafos, es
porque he querido convencer al Consejo de Segu
ridad de que en la actualidad eJ.isten datos sufi
cientes para que pueda tomar medidas inmediatas
en el sentido que he indicado. Confío en que se
comprenderá que un norteamericano que, por
razón del cargo que ocupaba, estaba perfecta
mente al corriente de los disturbios qu.e ocurrfan
en esas regiones, no habría relatado a otro norte
americano una historia inventada de pies a cabeza
por razones puramente periodísticas.

Este es casi el último despacho de que dispone
mos, sin embargo, quisiera leer unos pasajes
procedentes de fuentes sem~jantes, que confirman
los argumentos que he expuesto. He aquí parte
de un despacho en The Times de Londres, del
20 de enero de 1948, del enviado especial de este
diario en Rawalpindi. Conviene observar que este
despacho relata una conferencia de prensa cele
brada en Rawalpind~ por uno de los ministros
de la organización Azad. El despacho dice lo
siguiente:

"Aunque este Gobierno" - es decir el Gobier
no Azad - "tenga todas las apariencias de un
gobierno regular, es dificil estimar su poder y
el alcance de éste. Por el momento, parece no
ser sino una simple fachada encaminada a dar
cierta dignidad a una revuelta y a una invasión
que se desarrollan en lejanas colinas que no tienen
nada en común con las antecámaras y los salones

de lC'.s h0tc,':s \b¡1~l; ~',)s miembros de est\~ gobierno
cominúar. :. i. 'b.!Jt)s y sus deliberaciones. Estos
hOHlJ¡eS "··..;n ciertamente ninguna de las
carftctcrh ~S que usuahnente se a'tribuyen a
los jefe:' j'~volucionarios, pero es ev¡d'~nte que los
comanciantes de las fuerzas del Gobierno Azad
estún de acuerdo con ellas.

Los comandantes militares lion mis impre
sionantes. Muchos de ellos son ex oficiales del
l/Ejército Nacional Indio" que formaron los
japoneses. Pero este pasado despreciable en nada
disminuye su bravur~ y su eficacia manifiestas.

Después de una descripción de las tropas que
dirigen estos oficiales, el articulo continúa:

"Estas masas se componen, sin embargo, de
miles de poonchis y mirpuris con experiencia
militar - durante la última guerra combatieron
en ultramar 9,000 poonchis que, en la actuali
dad, se hallan m,\s o menos organizados y reparti
dos en 24 batallones. La otra mitad de las fuerzas
está constituida por miembros de las tribus, pero
estos son un elemento en el que no se puede tener
confiaflza."

Luego sigue un párrafo bastante significativo:
l/A pesar de los esfuerzos reciente:; del Sr.

Liaquat AH Khan, Primer Ministro del Pakistán,
para convencer a las tribus para que no partici
pen en la campaña de Cachemira, cientos de sus
miembros continúan afluyendo tanto por la gran
carretera que cruza la Provincia de la Frontera
del Noroeste como a través del Punjab Occidental.
Aunque su i1úmero no sea tan elevado como lo
pretende el Pandit Nehru, puede verse a muchos
de ellos en los pueblos cerC?nos a la frontera de
Jammu y Cachemira."

El último párrafo parece corroborar uno de
los principales hechos que sostenemos se está
produciendo, es decir, el de que el Pakistán deja
entrar a esta gente en su territorio, permite que
lo atraviesen para dirigirse a Cachemira y pone
a su dispo::>idón en territorio de Pakistán cierto
número de bases.

Si les miembros del Consejo de Seguridad se
molestan en mirar a sus mapas, podría enumerar
les todos los puntos en cuestión, a partir del
ángulo exterior noroeste hasta el extremo sureste
de la frontera entre Cachemira y el Pakistán.
Me refiero a la frontera que parte de Abbottabad,
pasa por Rawalpindi y sigue por Jhelum, Lala
musa, Gujrat, Sialkot, Shakargarh y Chank Amru.
De un extremo a otro de esta frontera hay escalo
nados una serie de puestos donde se reúnen y se
organizan estos señores del noroeste que utilizan
estos puestos como base para sus incursiones en
territorio de Cachemira. Cuando las tropas indias
quieren luchar contra ellos, se retiran a territorio
del Pakistán.

Esa es nuestra actitud. Invito a cualquier miem
bro del Consejo de Seguridad a que se dirija a
esta región y a que compruebe por si mismo si
lo que digo es literalmente cierto, o no. Cualquier
miembro podría comprobar los hechos. Estos
hechos ocurren todos los días, y ahora es el
corresponsal especial de The Times, de Londres,
quien nos dice cómo estas gentes cruzan las dos
provincias ú-:l Pakistán - la provincia de la
Frontera del Noroeste, y el Punjab Occidental
de un extremo a otro de la frontera de Cache· 'ra
desde donde emprenden sus operaciones.

Tengo también ante mi un relato más reci~nte,

una informacion aparecida también en The Times,
de Londres, d 26 de enero de 1948. La envía el
corresponsal especial de este diario en Lahore
quien describe el viaje de inspección efectuado



en t~rrit~wi('l!l de Ins trihus por el Primer Ministro
del Pnkistl\n. En cstu inftwl\lndt\n figum el si·
guicnte pmmjo llccrcu de In tuchn qul.' se lihm
en Cuchl'l\lim:

"La rcHgi(\n puede ser 1m llrmn de dos fllos.
MudH\S miemhnls dt' Ins tl'ihus estiman (IUI.' In
hll.'hu 1.'1\ ('n\.'l\el\lit'u cs una ./dwd (gucrrn suntn):
otros USl\n la lucha C\lIl'IO pretexto pum justillo
CIU' su U1\\Ol' Ula luchu y ~\u u\IUl de pil\njl.'. Acuso
hllYU1\ lllgunos I.'lcnwntos pucl\lcos, deseosos de
coopl.'rnr con el Pukistán islt\mico, pero "mm
gUl'rm sunta", I.'(H\ expediciones sanguinarias u
fin de ohtener hotln y mujeres, es COIlI\ mucho nulll
de su gusto.

"SI.' pomm oldos u I'ls t1nmnmientos u favor
de In pm'ticipnc\ón (11.'1 Pnkist(m en la luchn de
Cnchl.'mim, y t()dos los esfuerZt1S que cfectl\e el
Pakistún pnm rl't'retllw l\ los cmnhaticntes no
conscguirún sino uumentm' su helicosidad.

"Existen multitud do pruehus de que el P"killtún
1m tmtndo de calmados. En el cm'so do su viaje
dl' inspccci(\n, el Sr. Linquat AH Khan recibIó
<\uejns rclntivas a la fnlta de ayuda de tns auto
ndndes onciales en la c"mpllñn de Cachemira y
a tas tentativas de ciertos agentes pnm impedir
In partidl\ do voluntlu'ios."

Cusi al tl.'l'mimlt' el articulo, pllede leerse un
pnst\ie pnrticulul'Incnte significativo:

"A \lesU\' de estos cSfllerZ(lS, la India 1m ucusado
al Pnklstlm ante el Consejo de Seguridad de 1mber
interwnido en Cnchcmim. Mientras vngan por
lns colinas de Jnmnm y Cachcmirn, los miembros
de tus tribus no constituyen una nmOlU1ZI\ directa
n In PI\1., ya muy inestable, del Dominio. Sin
embnrgo, los jefes del Pllkist(m conocen las difi
cultades quo todavla tendrán que vencer. En la
cnt'l'ctcra principnl que atrnviesu la Provincia
de lu 'Fl'ontem del Noroeste y el PunJab Occidental,
pululan bandas nrmudas que, a puS o por otros
medios, se dirigen II Rawulpindi, Gujrnt, Jhelum
y n otros puntos desde donde se tiene neceso a
Cnchemirn. Muchos de ellos, por primern vez
en su vldn, ven cnmpos bien regndos y bazares
en donde la diversidad de lus mercndedas no deja
de sorprenderlos. Asustndos comerciantes velan
des!\pureccr sus productos, sin que fuernn pagados,
dentro de lus mochilas de los gueneros de lus
triblls. Poco queda que saquear en las fdlls colinlls
de Jmnmu, batidas por la lluvia, y sc teme que
muchos hombres de las tribus se dirijan hncill el
oeste. Por "el oeste" ell\utOl' delnrtlculo entiende
el propio Pnkistáu.

El despncho prosigue de la manern siguiente:
"El total de hombres de lns tribus que pm'ticipó
en las operaciones se calcula entre 10.000 y 20.000.
La turea de desmoviliznrlos será summnente difl
cit, si no imposible, y la ünica recompensa del
Pakistán serÍl el resentimiento de dichos hombres."

Ya he mencionado el viaje del Primer Minis~
tro del Pakistán por la reglón de las tribus. El
Ministro hizo todo lo que le fué posiblo para fra
ternizar con lOS hombres de las tribus y pam
ganarse amigos entre 6UOS. Quisiera repetir que
esas gentes no se conmueven fácilmente ante las
ofertas de amistad y de fraternidad que se les hace.
tu prueba de esto puede verse en la manera como
actuaron los hombres de las tribus ante los consew

jos que, al parecer, les dió el Sr. Liaquat AH Kilan.
Hay que reconocer, pues, que se tiene que tratar
a estas gentes con energia y firmeza. No es fra w

ternizando con ellos ni tributnndo elogios a todo
10 que hacen y se proponen bacer en Cnchemim,
como se lmpedil'{l que penetren en este pnls.

En el Daif)' Telegraph de Londres del 20 de
enero de !948, npllrece un dcspucho enviado por

el corresponsnl de este diario, Douglas Brown.
donde l1gurtl m\l\ entrevista de un miembro de In
()rftllni2'nci<\n A:ml con el Sr. Orowl1. Quisiera
pedir ni Consl',jo de Seguridad ~"Il: tomt\l'l\ nota
dI.' qul.' dicha entrevista \\lé cotlcedlda nI corresl1on·
l/al en d ('ullrtel Gcnerul del Ejército del Pakistiln
en Rawnlpindi, N~) me l'cfcriré n lo que sucl.ldió
entre el Ministro y Douglas llrown. -Estn es la
informnck'm <\ue suministm W' 8rown ¡;olm.~ el
di!\curso de Lmq\i!\t AH Kbnn:

"En su discurst" el Sr. AH Rhan repitió lo que
habln deelarudo muchas veces la semnna pasnda,
que el Pnkist(m estuha con nlma y comzl,n de
llt\l'te del gobiel'l\o A:ad, pero que no queda
unirse a In luchn por temor n provocnr UlUl guerrn
entre el Pnkist(m y In Uni<)n Indin, que seria
desnst1'Osa pum los intereses musulmnnes en gene
mi."

He aqul otra información acercn de este viaje
l\Ue fué publicl\da en el Nt'lI' York lJt'rald-Tl'ibwlt',
(u uutm'll es Mllrr.uret Pmton, a quien ya bu
citado cl represcntnnte dcl Pnkish\n):

"Se supone que el jefe de la tribu do los shinwaris
unu mma de la secta de los nfridis, dijo durante
el viaje: "Nuestrn sungre 1m sido vertida on Cache
mirn y estnmos decididos n vengnrla. Se estÍl
Hbrnndo una guerra n muerte entre lns tribus
musulmnnas y los dogras de Cachemira. Esta
lucha sólo nos interesa a nosotros y a los dogms.
No tiene nadn que ver con el Pnkist(lll. ni con
ningún otro Estado Miembro de lI'\s Nnciones
Unidas. Cachemirn nos pertenece d\~bido a su
religión y u su situación geográfica. AXlenas pase
la estación de lus nieves, nos apodel'l1remos de
cl1n." Después d,:: la conferencin, los je~~s declnm
ron que, como se 'lO lmhlan manifestado ya ni
Primer MinistTCi, {\O ncepü~dnn ninguna trnns
acción entre In India y el Pak18t¿ra respecto de
Cllchemim, "Queremos vengarnos no sólo de
tas gentes de Cnchemirn, sino también de la India.
Luchnrcmos no sólo en Cachemira, sino también
en Delhi y en Patinln."

Al discutir la cuestión con los hombres de las
tribus, se informa que el Primer Ministro Liaqunt
AH Klmn declaró que no habia contrnfdo ninglin
compromiso con ellas pero, que n su parecer,
podla con el tiempo influir en ellas cmplenndo
razones de peso, Conflo en que estns mediaciones
se verán confirmadas. Sin embargo, a juzgar por
lo que Snbl'IllOS de estos miembros de las tribus
- y los conuccmos desde hace siglo y medio 
esta es una observación muy optimista, incluso
para un Primer Ministro, El articulo contim'm:
"Si la dedsión de lus Naciones Unidas se toma
teniendo en cuenta los intereses musulmanes.
el Pakistán podriu persuadir a las tribus a que la
nceptnran, siempre que la decisión le pnrezca

t "jUS a.
En la información que envió al New York

1Jerald-TribulIe 01 16 do enero, Margaret Parton,
a propósito del viajo en-general empIca un adjetivo
mllY revelador. VOY a leer este pasaje al Consejo
de Seguridad, absteniéndome de cunlquier comen
tario. La información dice: "El reproche prin
cipal de Malik era el mismo que se 1mblu hecho
nntes con ununimidnd cnsi sospechosa. Linqunt
AH Khan ha celebmdo conversaciones durante
los l\ltimos cuntro dlas. No so les permite ir a
Cnchemim pum impedir las matanzas de sus
hermanos musulmanes pOLO los bindües." No
tmtaré de ex.plicar q'ílé tiene de sospechosa esta
unanimidad, -

He leido al Consejo de Seguridad información
a favor de nuestros argumentos y que \ll'Ocedo
de personns qu~ no son ni ill<UQS ni paktstanos.
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A este respecto quisiern recoldnrles, unn VOl
mCls, las incursiones ocurridns y lns que todnvl~
,,)Cllrrcn todos los dlus. DIt\ tras dlt\ recibo infor..
mación de "li gobierm) lIccrca de estus incursiones
cn In cual s\~ registra ~l número de victimns, el
m\mcro de lh'i aldens in~cndindus y la numern
como se l'calizll cl ataqm:: los usnltant~s llegan
dc noche para cometer ~ms fechorlas '1,' desaparecen
durante las primcl'l\s h01':ls de In maarugada haci"
el territmio del Pukistún,

No desco fntigar al Consejo de Seguridad con
mÍls citas y mÍls información. Sin embargo,
quisiera señalur una vez más l\ la atención de sus
miembros los tres incidentes ocurridos en cnero.
Estos incidentes mucstran que, por desgracia,
el deseo de matar, de saquear, de incendiar, etc.,
sigue todaviu desenfrenudo en PlIkistim. Ya he
mencionado lo que sucedió en Karachi el 6 de
enero, y un compañero mio de delegación 1m
suministrado 1I1gunas indicaciones al respecto.
Sc hlln proporcionado también algunos dutos
ucerca dc In matanza de los viajeros en el tren a
Gujrnt. Asl mismo, se ha enviado al CO\,sl.~O de
Seguridad las cifrns rclativns a la matanza que
tuvo lugar en Pnrachinnr.

Señalo estos incidentes pura pedil' al COlll.ejo
de Seguridad que \legue ti una conclusión acerca
de la situación que existe netualmente cn la India
y el Pakistún, Si estos tres incidentes hubieran
ocurrido en la primera mitad de octubre, y no
en encro, estoy casi seguro de que habriun pro
vocado represnlias plW pmte de la Indin, que
hubiemn sido ncaso mús graves todavía que todo
lo que ha sucedido durante estos tres incident~s
en Pnkistún. Pero no se han producido tales repre
salias, y ello se cxplica especialmente por la pode
rosa ini1uencia moderadora ejercida por el Mahat
ma Gandhi durantc toda su vida. Este freno se
explica también por el hecho de que 1m ~lOmbres

responsables dd Gobierno de la India estún
resueltos a impedir nuevas venganzas. Por esto
los incidentes ocurridos en territorio del Pakistán
no han dado lugar a ningún acto de venganza
en la India.

A menos que el Gobierno del territorio en cues
tión no se decida (1¡ tomar medidas enérgicas y no
deje de testimoniar su consideración por gentes
que violan la ley, la situación no se corregirá.
Por ello he querido persuadir al Consejo de Seguri
dad de que, si las medidas que no son de carncter
militar - medidas que suponemos ha adoptado
el Gobierno del Pakistán - no han podido ni
poner 11n u lus incursiones de estas tribus en el
territorio de Cachemira ni, por 10 tanto, impedir
que aumenten las hostilidades, el Pakistún deberla
recurrir a la fuerza para tcrminar con estas vio
lencias que constituyen un quebmntnmicnto de
las obligaciones intcl'llacionules. Es evidente que
estc es el sentir general, incluso en el Pakistán.
Voy n lecr al Conscjo de Seguridad pútTafos de
un articulo publicado en el Pakistan Time's, que
se publica en Lnhore. Se tl'l1tn de un comentario
'lobre el incidcnte de Gujrat:

.. Muchas personas, hombros, mujeres y niños
no musulmanes han sido asesinados en G\ljmt
y sus alrededores. Toda esta gente inocente estaba
bajo nue6tm pl'OteccUm. El Pakistán les habio
garantizado su protección desde el m,omento en
que entmrnn en nuestro territorio. Hemos tmicio
nado nuestro ideal. Hemos faltado a lluestrn
palab¡·ll. Gentes que llevan el nombre de musul"
manes, y que se consideran ciudadanos doll)akis..
tán, se hall hecho CUiPllblos do actos de ferooidod
y brutnlidll.d inhulllanas. El honor del Pakist";,n
ba sido mnncillt\d,,). El h01lO1' de nuest\·o p\leblo

y de nuestrn religión 1m sido, una vez mú!>,
arrnstrndo por el suelo."

Después l1.ue algunas otras observl1ciones, el
articulo contm\m as(:

"No basta con que bajemo~ la frente, avergon
zados, MI\S vnldrfa levantar la frente y buscar la~
CI\\lSaS y las organizaciones que hacen posible 1\\
perpetración de actos tan odiosos. Los dcsequili
brudos que han cometido estos cdmones, por
encargo de alguna organización oficial, no sabemo¡..
cuál, deben compartir también la culpa de l()
que ha sucedido. Parece que ha habido o indi
ferencia o letargo, en determinados circulas unll
mula volunt.\d solapada, que ha impedido que
los agentes de la ley adoptan~n lu~ medidns
enérgicas que habrlan hecho nnposlbles esos
detestables nctos.

"Debemos dictar y poner en práctica inmedia
tamente medidas encaminudas a hacer que nues
tros ciudadanos, por la persuusión o por la fuerza.
se comporten de manera más civilizada."

En los últimos días los ataques se han dirigido
contra la \inien Hnea de comunicación existentc
entre JmmllU y la India. Turbas de invnsores en
crecido número han atacado esta ruta, lo mismo
que las aldeas que están situadas dentro de IUles
tras frontcl'l\S a lo lurgo de ella. En muchas de
estas aldens han incendiado las casas. Llegnn de
noche para cometer estos nctos cobardes y regre
san u territorio del Pakistán por la mañanu.
Nucstn\s tropas han recibido órdenes de no cruznr
In frontera. Estos hechos se producen dia tras día:
hay dCl'ramnmiento de sangre y se destruyen los
bienes. No existe una sola aldea a 10 largo de lu
frontera donde se experimente un sentimiento de
seguridad.

Tomando en cuenta los hechos que he señalado
a la atención del Consejo de Seguridad. l)pino
que el deber imperativo del Consejo de Seguridnd
es pedir al Pl1kistán que adopte medidas parll
impedir q\le estos miserables enCl.\entren en terri
torio de ese pa[s ayuda, asistencia, bases, medios de
transporte, todo 10 que necesitan pam su cnmpañn.
A menos que se haga esto la. situación continuarú
agravándose. Cualesquiera que sean las decisiones
que podamos adoptar con respecto a otras eves
tiones) no servirún para poner fin a esta ola de
destrucción.

Tenemos ante nosotros [237a. sesión] un pn)
yecto de resolución [S/662] que ya he tenido
oportunidad de calificar de inocuo. En realidad
podria emplenrse un término más enérgico toduvia,
pero mc bastará con el que he emplendo. Deseo
agregar que este proyecto de resolucióUllO permite
realizar ninglin progreso. Si hemos de encarar
el problemll relativo n la cesación de In lucha,
tencmos que adoptar medidas mús enérgicas.
Quisiera presentar una propucstn al Consejo de
Seguridad al respecto. Como soy parte en una
controversia que el Consejo de Seguridad esta
llU1llado a re~olver, sé ,\ue no tengo, por ello.
derecho R presentar emmendns. Pero rn~ parece
que tengo derecho a hacer una sugestión que si
es acogida fnvorablemonte podrá ser presentada
en forma de enmienda por un miembro del Con
sejo de Seguridad.

Lo q\le la India t},1tá dis~ ~ttt u aceptar aceren
dc esta parto de la cuestión - y deseo insistir
en que no está disp\lcsta a aceptar nada más
en estos mom.entl)s - seda algo en el siguiente
sentido. En lugar del proyecto de rosolución q\le
hemos estado discutiendo, quisieru que el Consejo
de Seguridad examinum una propuesta como la
que desco se someta en forma de enmienda, aunque
yo lu presente sólo como una sugestión, pura q\le
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In examinen los miembros del Consejo. De C)er
aceptl1da, mi propuesta dirIo lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
..Considerando sus resoluciones del 17 de enero

de 1948 [S/651] y del 20 del mismo mes [docu
metlto S/654].

"Considerando la urgencia de poner término a
tn lucha y demás actos de hostilidl1d,

"1. Recomienda al Gobierno d~l Pakistán que
haga todo lo posible pam persuadir a los miem
bros de las tdbus y demás gentes que han invadido
Cnchemira y se encuentrcm en la actualidad en
Territorio de Jammu y Cachemira, a que se retiren
de ese telTitorio; que impida el paso a través
del territorio de Pakistl\n de dichos invasores
del Estado de Jammu y de Cachemira, que niegue
el uso de dicho territorio para operaciones mili
tares contra el Estado y que rehuse a los invasores
también suministros y cualquier otra ayuda
material, directa o indirecta; y

"2. Recomienda también. a la Comisión del
Consejo de Seguridad. que considere como
particularmente urgente entre sus obligaciones
la de promover medidas destinadas a poner tér
mino a la lucha y demás actos de hostilidad tan
rápidamente como sea posible; para alcanzar
este objetivo, la Comisi6n deberá velar por que las
funciones que le han sido encomendadas conforme
al inciso 2 del párrafo C de la resolución del
Consejo de fecha 20 de ~nero de 1948 [8/654] se
ejerzan sin demoras con toda la diligencia del
caso,"

En la segunda parte de este proyecto de resolu
ci6n hemos conservado el fondo de lo que se
proponfa en el proyecto de resoluci6n [8/662]
presentado por el representante de Bélgica [237a.
sesión] cuando desempeñaba la Presidencia del
Consejo de Seguridad.

En la primera parte de este proyecto de resolu
ci6n, pedimos al Consejo de SeguridaJ que ponga
en práctica tanto las sugestiones que hemos
~resentado hoy. como las hechas la vez anterior
que tomé la palabra. En primer lugar, pedimos
al Gobierno del Pakistán que haga lo necesario
para poner fin a esta ayuda, a partir de mañana
si es posible. Acaso dada la situaci6n en que se
halla hoy este Gobierno frente a las tribus del
Pakistán. puede ocurrir que cualquier consejo
dado a los asaltantes e incursionistas no sea
seguido con presteza. Sin embargo, no nos cabe
duda de que si el Gobierno del Pakistán hace a
los invasores y a los asaltantes esta petici6n con
toda su autoridad. se producirá este cambio
tan deseado en la situación, en 10 que concierne
a la lucha que se libra en el Estado de Jarnmu y
Cachemira.

Pedimos al Pakistán que adopte estas medidas
tan rápidamente como sea posible no s610 para
poner término a la lucha en el Estado de Jarnmu
y Cachemira. Lo hacemos también para servir
los proDios intereses del Pakistán y para hacer
que 'él. 1_YY el orden imperen en este Dominio. A
nuest:<} parecer, la lucha no podrá cesar en Cache
mira mientras que la ayuda procedente del Pakis
tán o que pasa por este pais continúe prestándose.
Si se deja de ayudar a los asaltantes es muy pro
bable que la lucha en Cachemira cese rápida
mente.

La segunda parte del proyecto de resolución
se refiere a las actividades de la Comisión cuando
esté' cumpliendo su labor. Estoy persuadido de
que la Comisión empleará toda su influencia
mediadora para que ambos Dominios lleguen a
un acuerdo. Velará también por que se ponga en

prilctica la primera parte del proyecto de resolu
ción con el mismo esplritu con que se ha presen
tado. Esta es la razón por la que he mencionado
el inciso 2 del párrafo e de la resolución de fecha
20 de enero de 1948.

Nada agregaré sobre cl segundo proyecto de
resolución de Bélgica que figura en cl documen
to S/662, aunque éste seu ,,1 texto que hemos
examinado en primer lugar. Puso anora nI pri
mcr proyccto de resolución de Bélgica relutivo
al plebiscito [S/66J]. Al trntur de esta cuestión
seré lo más breve que seu posible.

Con respecto a la India, estos son los dos
objetivos que queremos alcanzar una vez que haya
terminado la lucha. se hayu restublecido la nor
malidad y todos los nacionales del Estado en
cuestión haYl'n regresado a esos lugares. En pri
mer lugar establecer un sistema de gobierno
aut6nomo aceptable rara el pueblo del Estado,
y en segundo lugar regolver definitivamente la.
cuestión de la incorpora.ci6n.

En el proyecto que presentamos [2360. sesión]
hemos hecho propuestas a este efecto. Cuando
digo "hemos hecho propuestas" quisiera que el
Consejo de Seguridad se diera perfectamente
cuenta de que se trata de cu~stiones que no son
de la jurisdicci6n de la India ni de la jurisdicción
del Pakistún; incluso diria, con todo el respeto
que debo a las Naciones Unidas y al Consejo de
Seguridad, que puede decirse que tampoco ellos
tienen facultades para dar instrucciones al res
pecto. Esta cuesti6n no concierne sino al Estado
de Jammu y de Cachemira y a su pueblo. Creo
poder decir que sobre este punto están de acuerdo
la India y el Pakistán.

Voy a leer al Consejo de Seguridad uno o dos
párrafos tomados de las declaraciones del Sr.
Jinnah. Hada fines de julio decía que "la Liga
Musulmana reconoce el derecho de cada Estado
a elegir su destino". Se referta a los Estados de
la India. Continuaba diciendo: "La Liga no tiene
la intenci6n de obligar a ningún Estado a que
adopte determinada polftica," Un año antes 
me parece que en junio de 1946 - al hablar de la
Conferencia Mus'ulmana en el Estado de Jammu
y Cachemira y de sus objetivos, manifestaba
"Espero que el Maharajá satisfaga ahora sin más
demoras las demandas que no s610 se refieren a la
Conferencia Musulmana, sinv también al pueblo
de Cachemira, es decir, que acepte la creación
inmediata de un gobierno plenamente responsable
y que tome medidas para poner inmediatamente
en práctica dicha declaración," La Conferencia
Musulmana de Jammu y Cachemira declaró
asimismo que su polftica era "lograr el estableci
miento de un gobierno responsable bajo la autori
dad del soberano. Nunca apoy6 la idea de pres
cindir del soberano".

He tornado estos pasajes de las declaraciones
formuladas por el Sr. Jinnah, y por la Conferencia
Musulmana de Jammu y Cachemira, tales como
apare~en en documentos por los que dicho
señor y la mencionada COl1ferencia han asumido
la responsabilidad. Y puedo agregar que se trata
del mismo objetivo que tienen en mente los diri
gentes de la India. Es el mismo objetivo que persi
gue la Conferencia Nacional de Jammu y Cache
mira que preside el jeque Mohammed Abdullah.
Nuestro Primer Ministro y otras personas más
han declarado innumerables veces que ese es el
objetivo que ellos quisieran alcanzar con respecto
a Jammu y Cachemira. Siendo así, se trata simple
mente de saber si la persona que en este momento
detenta todo el poder está dispuesta a compartir
este poder con los representantes del pueblo, por
que eso es lo que significa ser un gobierno respon-
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sable. EKiste este problema porque ni nosotros ni
nadie puede dictar al Maharajá la conducta que
ha de seguir. Sin embargo, me hallo en condiciones
de dcclurar que el propio Maharnjá está dispuesto a
adoptar las medidas que sean necesarias para que
se establezca un gobierno responsable en ~l Estado
tan pronto como sea posible. Una cuestión de esa
clase no puede ser objeto de un ucuerdo entre la
India y Pakistún. No puede ser materia de una
directiva del Consejo de Seguridad. Pero n fin
de facilitar las cosas y demostrar que ya no existen
los agravios por los cuales podrla decirse que
estim luchando los insurgentes locales, y que el
motivo de la lucha puede por lo tanto, decirse
que hu dejado de existir, me he tomado el trabajo
de averiguar cuáles son los deseos del Maharajá
y qué es lo que está dispuesto a hacer.

Como acabo de decir, estoy en condiciones de
declarar que el Mnharajá estú dispuesto a adoptar
inmcdiatamente cualquier medida necesaria para
establecer un gobierno responsable tan pronto
como se haya restablecido la paz. Una cuestión
de esta clase no puede ser objeto de un acuerdo
entre nosotros y el Pakistún, pero el Gobierno
de la India, lo mismo que el Maharajá y el pueblo
de Cachemira están dispuestos a que las instruccio
nes del Maharajá y su gobierno en lo que respecta
a un gobierno responsable se consignen en cual
quier documento que se quiera publicar :..omo
resultado de los trabajos del Consejo de Segu":dad.

Antes de continuar, quisiera declarar que, de
jando a un lado la cuestión relativa a la cesación
de la lucha, las dos partes interesadas en la cues
tión de Jammu y Cachemira son, las siguientes,
cada una por sus propias razones: los rebeldes
que reclaman un gobierno responsable, el Pakis
tán, que pide que se resuelva definitivamente la
cuestión de la incorporaci6n. Con respecto a
los insurgentes, ya he señalado la decisión que el
Maharajá está dispuesto a anunciar en su nombre
como suya. Como sabe bien el Consejo de Seguri
dad, el Gobierno de la India comparte entera
mente la opinión de que después de restablecida
la paz y de que los habitantes del Estado hayan
regresado a éste, debe celebrarse un plebiscito
libre, en el cual el pueblo decidirá si desea seguir
formando parte de la India, pasarse al Pakistán
o ser independiente, en caso de que prefiera esto.
En este caso, la única cuestión que queda por
examinar es la de saber si el Maharajá y su pueblo
desean que se celebre este plebiscito. Acerca de
este punto también estoy en condiciones de in
formar al Consejo de Seguridad que el Maharajá
ha aceptado que se celebre el plebiscito después
de que haya cesado la lucha y de que se haya
establecido la normalidad.

Otra cuestión que se plantea al respecto es la
de saber qué se entiende por un plebiscito libre.
Me temo que sobre esto haya una gran confusión.
Se trata de aceptar el veredicto de la población
de un Estado regido en la actualidad por un meca
nismo gubernamental existente desde hace años.
Cachemira existe como un E8tado desde hace ya
muchos años. Tiene su administración propia. Su
organización administrativa no puede compararse
a la de ningún otro Estado Indio. El problema con
siste en decidir si, porque se quiere que la pobla
ción vote sobre determinada cuestión, se puede
prescindir totalmente de esa organización reem
plazándola por otra procedente del exterior.
Creo que ello equivaldría a una intromisión en
los poderes soberanos de un Estado, cosa que
ningún Estado puede aceptar.

Según la información que he podido reunir
acerca de las disposiciones adoptadas en otras
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partes del mundo en casos semejantes bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, hasta hoy no
he encontrado un sólo caso - a menos que me
equivoque - en que se hayo. prescindido del
gobierno constituIdo de un Estado y las Naciones
Unidas hayan impuesto por encima de él una
administmción diferente encargada del plebiscito.
Después de todo el proyecto de resolución que
tenemos ante nosotros [S/661] sólo trata de la
cuestión del plebiscito. Este proyecto de resolu
ción dispone: "El Consejo de Segulidad estima
que dicho plebiscito debe ser organizado, cele
brado y vigilado bajo su autoridad". Creo que esto
no ha sucedido nunca antes. ¿Por qué razón se
propone que hagamos una excepción en el caso
de Jammu y Cachemira?

Nosotros y el Maharajá - después de todo es
su parecer y el de su pueblo los que deben tomarse
en consideración - consideramos que debe cele
brarse el plebiscito; pero como ha.n surgido dudas
acerca de si todo el mundo podrá votar libremente
y de si se dará alguna oportunidad a las minodas,
estamos dispuestos a aceptar que el plebiscito se
celebre con el asesoramiento y la vigilancia de las
personas designadas a este efecto por el Consejo
de Seguridad; es decir, que estos consejeros yobser
vadores puedan ir y establecer los procedimientos
que deben seguirse, desde la preparación de las
listas electorales, si fuera necesario, hasta el escru
tinio, el recuento de los votos y la proclamación
del resultado. El Maharajá y su gobierno se hallan
enteramente dispuestos a aceptar esta solución.

A este respecto deseo también someter a la
consideración del Consejo de Seguridad una pro
puesta constructiva. Se refiere a 10 que el Maharajá
y su Gobierno están dispuestos a aceptar al res
pecto. Se trata sólo de una sugestión y el Consejo
de Seguridad puede aceptarla como si fuera una
enmienda si está conforme con ella. La propuesta
es la siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Considerando que la India y el Pakistán están

de acuerdo en que la cuestión de la incorporación
de Cachemira se decida mediante un plebiscito,
y en que el plebiscito se celebre bajo auspicios
internacionales,

"Recomienda que el plebiscito se celebre con el
asesoramiento y bajo la vigilancia de personas
designadas por el Consejo,"

La propuesta se ha redactado, así intencional
mente, porque tanto el Pakistán como la India
están interesados en la cuestión de la incorpora
ción y, por io tanto, tiene que llegarse a cierto
acuerdo entre ellos. Por esto en el preámbulo se
dice que la India y el Pakistán están de acuerdo
que la cuestión de la incorporación se decida
mediante un plebiscito. En cuanto a la celebración
del propio plebiscito, se trata de una cuestión que
incumbe al Gobierno y al pueblo del Estado de
Jammu y de Cachemira, como ya les he afirmado
antes. Por eso la propuesta declara: "El Consejo
de Seguridad ... Recomienda que el plebiscito se
celebre con el asesoramiento y bajo la vigilancia
de personas designadas por el Consejo".

Al hacer esta recomendación confiamos en que
pueda servir de base de acuerdo entre la India y
el Pakistán. La aplicación de la propuesta incumbe
a una tercera parte, que no está presente aquí, pero
puedo asegurar al Consejo de Seguridad que dicha
parte estará dispuesta a poner en práctica esta
recomendación del Consejo de Seguridad. Hemos
eliminado del texto el pasaje que concedía al
Consejo de Seguridad el derecho de organizar,
vigilar y dirigir el plebiscito; pero en cambio damos
al Consejo de Seguridad el derecho de asignar
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asesores y observadores. Después de todo, la
nluyor parte de lns resoluciones del Consejo se
hun redactado C~'lmo recomendaciones, conforme
al Capitulo VI de la Curta de las Naciones Unidas;
por ello en el otro proyecto de resoluci6n he eli
minado el pasaje en que se hablnbu de opinión,
y de cosas semejantes. Hemos empleado la puln
11m "recomiendu" intencionalmente. Una reco
mendación de este género sigue siendo válida
en tanto continuemos siendo miembros de las
Naciones Unidus. Si somos pcU'te, ul formularse la
r~solución debemos ejecutar lo que recomienda.
El emplel) de la palabra "recomienda" evita la
objeción que Estados celosos de su soberanla hu
bierun presentado contra directivas 1.1 órdenes del
Consejo de Seguridad. De modo que cuando
el Consejo emplea la palabm "recomIenda", ello
en realidad significa que se trutn de un parecer del
Consejo y que el Consejo espera que se nctúe
conforme a él, siempre que tomemos parte en lu
decisión del Consejo.

Por ello hemos suprimido las palahras que
hubiemn podido provocur objeciones de quienes
hoy detentan la autoridad. Hemos elegIdo la
fOl'll1a de recomendación, y aunque la parte inte
resuda no se halla presente en el Consejo de Segu
ridad para ayudarlo a resolver la cuestión, pl)de
mos asegurar que dicha parte estada dispuesta a
nceptar una resolución redactada en esc sentido.

Pum concluir, quisiera recomendar al Consejo
de Seguridad estos dos proyectos de resolución, dc
cuyos méritos me he ocupado en un discurso
que ha resultado ser el más lurgo de mi carrera.
Los proyectos de resolución está vinculados, y
ansia recalcar al Consejo dc Seguridad nuestra
opinión de que a menos que se ncepten ambos
textos, en la forma que acabo de sugerir, nos
resultada dificil aceptar cU3.lquiera de las dos
resoluciones por separado.

Además no quisiera dejar de someter a la consi
deración del Consejo otro aspecto de la cuestión.
Mis colegas de la delegación de la India y yo
mismo, hemos examinado con el mayor cuidado
los proyectos de resoluciÓn que nos fueron pre
sentados el 29 de enero [8/661 y 8/662J, durante
mucho tiempo hemos estado tratando de hallar
algo que fuera aceptable para nosotros en rela
ciÓn con las cuestiones que alU se tratan. El texto
que acabamos de proponer representa el máximo
de nuestras concesiones. De aprobar el Consejo
de Seguridad algo que no llegara siquiera a eso,
nos veríamos colocados en una situación de las
más difíciles y tendriamos que estudiar entonces
qué actitud tomadamos. ConfIo en que no será
este el caso, y que el Consejo de Seguridad hallará
una manera de aceptar las propuestas que después
de detenido estudio le hemos presentado.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés): No vaya comenzar mi
declaración quejándome del procedimiento que se
ha seguido hasta este momento ni lamentando el
hecho de que los dos proyectos de resolución que
se discuten actualmente hayan sido T:p.sentados
al Consejo de Seguridad sin que cOl..\Jciéramos
previamente los textos. En realidad los dos pro
yectos de resolución han sido resultado de las
deliberaciones en el Consejo de Seguridad y entre
las partes interesadas bajo la dirección del Presi
dente. Estos proyectos, no sólo no contienen nin·
gún elemento nuevo, contrariament~ a lo que se
nubiera podido esperar, sino que ninguno de ellos
ticne tanto alcance, en determinados aspectos,
como otros proyectos de resolución que han sido
ya objeto de discusión entre las partes.

Deseo hacer otra observación preliminar: como
el Pakistún no es miembro del Consejo de Seguri·

dud, mi delegnción no conoce todos los detalles de
los procedimientos de este {)rgano. Sin embargo
quiero explicar que mis intervenciones tanto en
la 236a. sesi{Sn como In de esta tarde, se deben
solamente al deseo de completar algunos aspectos
del cuadro que ha ofrecido unte el Consejo de
Seguridad el representante de la Indin. Observo
que, t:n la 236a. sesión, cuando el Presidente ter·
minó de someter su informe provisional e invitó a
lus partes a que formulasen las propuestns que les
pllrecieran convenientes, ni el representante de la
India ni yo aprovechamos la ocasión; pero apenas
el Presidente invitó al Consejo de Seguridad 1\ que
discutiera la propuesta por él presentada. el repre·
sentante de In India se ha apresurado a señalar
al Consejo determinados IIspectos de la cuestión.
Indudablemente tenia perfecto derecho II hacerlo
asl, si pensaba que su intervención podla ayudnr
al Consejo de Seguridad en sus delibemciones, y
el Consejo de Seguridad por su parte, tenia todo
el derecho y toda razón para permitir a cualquiera
de las partes que hablaru en el momento que con
siderara conveniente. La actual intervención de
las partes se ha efect\lUdo en medio de un dcbate
en el cual han participado los propios nnembros
del Consejo de Seguridad. Lo repito, no es mi
propósito insinuar que se hubiera debido seguir
un procedimiento diferente, ni quejarme de que
se haya seguido este determinado procedimiento,
pero quiero explicar que, en ninguno de estos dos
casos, yo hubiera intervenido en medio de un
debate sobre ciertos proyectos dc resolución. Si lo
hago ahora, es sólo con el deseo de subrayar algu
nos de los aspectos del cuadro sobre los que debe
haber cierta confusión, o dudas, debido a la expo
sición, tan hábil e ingeniosa que acaba de hacer
ante el Consejo de Seguridad el representante de la
India.

En el estado actual del debate, no es necesario
que siga al representante de la India en cada uno
de los argumentos que ha aducido o en las expli
caciones de los hechos que ha dado. En este mo
mento el Consejo de Seguridad debe CO:lOcer, poco
más o menos, los aspectos esenciales de la situa
ción que existe en Cachemira, tanto respecto a
los hechos como a las consideraciones que son
consecuencia de esos heci¡~<;. Sin embargo, acaso
convenga formular unas pocas observaciones más
sobre cuestiones generales.

El Sr. Gopalaswami Ayyangar se ha quejado
del hecho de que continÍlen efectuándose sobre
territorio de Cachemira incursiones que tienen su
origen en Pakistán. Ya he señalado a la atenciÓn
del Consejo de Seguridad la serie ininterrumpida
de incursiones procedentes del territorio de Cache
mira que se realizan en el territorio de Pakistán,
sobre las cuales hemos presentauu fr~euentes pero
inÍltiles protestas ante el Gobierno de 1~ India.
A este respecto quisiera seiialar a la atención del
Consejo de Seguridad una o dos pruebas adicio··
nales que no he presentado todavía. He informado
ya al Consejo al tratar de esta cuestión en anterior
oportunidad, que tenia conmigo datos y detalles
precisos sobre más de 100 de estas incursiones en
territorio de Pakistán. La lista ha aumentado
desde entonces a más de 150.

Al respecto, quisiera señalar a la atención del
Consejo de Seguridad un telegrama fechado el
29 de diciembre de 1947 dirigido al Primer
Ministro de la India por el Ministro del Pakista.J..
en el que figura el siguiente pasaje:

"Los últimos informes indican que la artilleda
de la India que se halla en el Estado de Jammu y
Cachemira bombardeó aldeas del Pakistán" 
(sigue la lista de los nombres de las aldeas) -
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"en el distrito dI' Gujmt. El 19 de diciembre estas
aldcas fueron umetralladus, y en cl ataque perc
cicron o fueron hcridos tanto hombres como
cabezas de gunado. El 18 de dicho mes, incur
sionistas y soldados del ejército, do Jmnmu,
asaltaron las uldeus de Chak, Salehrian, etc., en
el distrito de Sailkot y dispararon contra. los cam
pesinos, mataron tres, hirieron a uno y raptaron
a otro. Además, el 20 de diciembre, civiles de
Jammu abl'iel'on fuego cerca dc la frontera de
Sialkot contra los campecinos de Pakistán y hubo
una vlctima".

El 8 de enero, el Primer Ministro del Pakistún
dil'igió al Primer Ministro de la India un telegrama
concebido en los siguientes términos:

"Informes que acaban de llegar a mi poder,
revelun que continllU la actividad aérea sobre la
parte del territorio del Paki!.tim que limita con
el Estado de Jammu. Entre el 6 y el 8 de enero,
aviones de la India volaron sobre ciudades de la
frontera situadas en el distrito de Gujrat y bom
bardearon In aldea de Gotriala. Tropas de la India
abrieron fuego de fusiles, ametralladoras y mor
teros contra nuestro puesto fronterizo en la aldea
de Assar; se informa que pereció un cipayo y que
otro fué herido. Aviones indios volaron sobre las
aldeas de Nandwal, Chirianwala en el distrito de
Gujrnt, y arrojaron bombas. En la mañana del
8 de enero un avión indio voló sobre Jhelum.
Solicito encarecidamente dc Vd. que impida la
repetición de tales incidentes."

Pero he nqul pruebas de lo que ha pasado,
procedentes dc la parte contraria, que han sido
presentadas de manera muy ingenua por cierto. Se
manifiesta que el Sr. Ghulam Mohammed Bakshi,
que reemplaza al Jeque Mohammed Abdullah
como Jefe de la Administración Provisional de
Cachemira, durante la ausencia de este último,
durante una conferencia de prensa celebrada en
Delhi, declaró que los incursionistas no se hubian
limitado a incendiar aldeas situadas en el Estado
de Cachemira cerca de la frontera de Pakistán sino
que también habian incendiado aldeas próximas
a la frontera pero situadas dentro del territorio del
Pakistán. Afirmaba después 9,ue esto se habia
efectuado a fin de "establecer' el hecho de que
tropas del Dominio de la India habian cruzado
efectivamente la frontera del Pakistáu e incendia
ban las aldeas. Por 10 tanto, se admite que se han
incendiado aldeas, pero se explican los incendios
diciendo que los hemos perpetrado nosotros mis
mos a fin de forjar pruebas contra la parte con
traria.

Ahora leeré un despacho fechado el 20 de enero,
procedente de Lahore y publicado en Dawll:

"Según información procedente de Sialkot,
recibida el lunes 19 de enero, 20 personas pere
cieron cuando una banda armada compuesta de
casi 500 hombres, que había atravesado la fron
tera de Pakistán, atacó repentinamente la aldea de
Dandot. Además, unas 100 cabezas de ganado
murieron, victimas del fuego. Se empeñó inmedia
tamente un combate entre los asaltantes y un
piquete de policía que estaba de servicio, el cual
tomó posiciones fuera de la aldea e hizo 260 dis
paros de fusil. El encuentro duró varias horas,
pero no hubo pérdidas por parte de la policía.
Antes, un ataque menor efectuado por un grupo
de civiles no musulmanes procedentes del Estado
de Jammu fué rechazado por nuestras patrullas
de la Policía de frontera."

Una información semejante acerca de otra
incursión procedente del territorio de Jamn>~J y
dirigida contra otras aldeas fué también pubH,...:ada
ese mismo día.

Estos ejemplos muestmn que incursiones en
que se atraviesa la frontera, señaladas a la aten
ción del Consejo de Seguridad durante una in~er.

vención anterior, no han ¡'C'sado de prodUCirse
durante todo este periodo.

Luego el representante de la India pl'osigt!'ió
diciendo que desde que entraron en Cachemll'a
tropas de la India, es decir desde el 27 de octubre,
con la única excepción dc ios lamcntnbles inci
dentes del 4 y del 6 de noviembre - que en reali
dad constituyen un incidente lmico, scglm él 
en que se atacó a los convoyes de refugiados musul
manes, no ha habido matnnzas de musulmanes
en el Estado de Cachemira. Daba a entender con
eso que, por lo menos en los territorios ocupados
por tropas de la India y bajo su control, habia
rcinado una completa paz desde que llegaron
dichas tropas, a excepción de los desmanes de las
tropas dcl Estado cometidos en relución con estos
convoyes, el 4 y el 6 de noviembre. Esta declara
ción, junto con la formulada por el colega del
Sr. Gopalaswami Ayyangar durante la 236a.
sesión en cl scntido dc que nada semejante habra
ocurrido antes del 4 de noviembre, tiende a hacer
creer al Consejo dc Seguridad que no habido
matanza alguna antes del 4 de noviembre, que no
ha habido ninguna después del 6 de noviembre,
y que el único incidente de este tipo ocurrido en
Cachemira fué el del 4 y 6 de noviembre.

El incidente del 4 y 6 de noviembre fué un ata
que dirigido contra convoyes de refugiados
musulmanes que huían del Estado de Cachemira.
Si no hubiera habido incidentes antes ¿por qué
huían, en esos convoycs donde fueron asesinado~,

dc un Estado en el que los musulmanes constI
tuían la mayoría? Esto es lo que tengo que decir
respecto al "antes".
. En cuanto al "después", existen pruebas, no
sólo de que han continuado las m3~mzas después
de la entrada de las tropas indias en Cachemira,
sino también de que en ciertos casos estas mismas
tropas han participado en ellas. Obra en mi poder
un telegrama dirigido por el Primer Ministro del
Pakistán al Primer Ministro de la India el 19 de
noviembre, es decir más de tres semanas antes de
que las tropas indias entrasen en Cachemira. En
este telegrama figura el pasaje siguiente:

"Siento comprobar que al parecer Vd. no ha
adoptado ninguna medida acerca de las atroci
dades que se perpetraron contra los musulmanes de
Jammu y Cachemira. Repetidas veces he señalado
a su atención las matanzas en gran escala de
musulmanes y los raptos oe mujeres. La brutali
dad así como los asesinatos y crímenes a sangre
fría cometidos contra mujeres por los dogras y
por tropas de la Unión India son de un horror
insuperable. Los miles de musulmanes que afiuy.en
del Pakistán procedentes de Jammu y CachelUlrtt
relatan hechos tan espantosos que resulta impo
sible repetirlos. Parecería que su Gobierno fu~ra

completamente indiferente a estos asesh.stos. VlO
laciones. raptos, saqueos e incendios que persi
guen como único objeto eliminar totalmente a la
población musulmana de este E '<lo."

El 29 de octubre, el Primer Ministro del Pakis
tán declaró en telegrama dirigido al Primer Min~s.
tro del Reino Unido que hasta esa fecha. es deCIr.
hasta el momento en que las tropas indias entraron
en Cachemira, habla en el Punjab Occidental unos
100.000 refugiados musulmanes procedentes del
Estado de Cachemira. En telegrama dirigido al
Primer Ministro del Reino Unido el 25 de noviem·
bre, es decir aproximadamente un mes más tarde,
el Primer Ministro del Pakistán declaraba:
.. . .. cualesquiera que sean las protestas del Go
bierno de la India, el número de los refugiados
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musulmanes que llegan a Pakistlm aumenta de dla
en dtn y en la nctualidad asciende a mús de
200.000.

Si reina en Cachemira una paz completa desde
que entraron las tropas del Gobierno de la India,
¿cómo se explica que los musulmanes de Cache
mira conHm\en emigmndo en masa hnci~l el Pakis
tán '?

El 2 de diciembre se publicó en Dall'lI un comu
nicado de la Cachemira A::ad concebido en los
siguientes términos:

"Cuando las tropas de la Cachemira Azad
entraron en Kotli, fueron recibidas por unos 200
musulmanes, sobrevivientes \\nicos de In pobla
ción musulmana. Las tropns dogras e indias que
se retiraban, hablan desvalijado totalmente los
almacenes y se habian apoderado del ganado.
Varias localidades musulmanas hablan quedado
reducidas a cenizas. Según el Mando de las
fuerzas de Cachemira Azad, desaparecieron de
Mirpur 4.735 musulmanes, entre ellos muchas
mujeres."

He aqui otro telegrama, que el Primer Ministro
de Pakistán dirigió el 4 de diciembre al Primer
Ministro de la India:

"Cuando me hallaba en Sialkot, el 30 de noviem
bre y el l° de diciembre (es decir, mlls de un mes
después de la entrada de las tropas indias en
Cachemira) y cuando estuve en Rawalpindi, el
3 y 4 de diciembre, 01 los relatos más horribles
sobre la suerte de los musulmanes de Jammu y
Cachemira. Según toda la información recibida,
en muchas dudades y aldeas de Jammu la pobla
ción musulmana fué asesinada en masa, y el
número de victimas se contó con seis cifras. Se
raptó a gran número de mujeres musulmanas y en
particular, mujeres de las familias más respetables
fueron víctimas de vejaciones. Pero aparte de los
raptos, las mujeres musulmanas han sufrido toda
vía otros tratos que la vergüenza impide describir.
Antes de visitar Sialkot y Rawalpindi y de haber
escuchado testimonios directos, no me habia dado
cuenta de la gravedad de la situación. Es suma
mente urgente que los dos gobiernos se pongan de
acuerdo para decidir las medidas que han de poner
término a esta situación."

Tengo ante mi otro telegrama dirigido por el
Primer Ministro del Pakistán al Primer Ministro
de la India el 24 de diciembre. Su texto es el
siguiente:

"Me han alarmado mucho las noticias llegadas
durante el mes último relativas a la situación exis
tente para los musulmanes en Jammu. Ya se han
publicado en la prensa varias informaciones y
tengo entendido que los Sres. Alexander y
Symonds del Friellds Service Ullit han protestado
acerca de las atrocidades espantosas cometidas
contra musulmanes indefensos en la región de
Jammu. Se han cotejado cuidadosamente las
pruebas suministradas por numerosos testigos
presenciales y no cabe la menor duda de que tropas
y civiles armados del Estado han asesinado a
miles de musulmanes, en algunos' casos ante los
mismos ojos de las tropas de la Unión India.
Existen asimismo pruebas de que las tropas de la
Unión India han tomado parte, en ciertos casos,
en estas matanzas. No quisiera citar aqui los trá
gicos pormenores que el Sr. Alexander ya ha
hecho conocer a Vd., pero tengo que protestar
enérgicamente contra el hecho de que su Gobierno
no haya sido capaz de cumplir sus obligaciones
hacia los musulmanes en el Estado de Cachemira."

En fecha tan reciente como el 25 de diciembre,
el propio Sr. Gandhi declaró que había oido hablar
de asesinatos de innumerable cantidad de musul-

manes, y del mpto de mujeres musulmanas en
Jammu. La responsabilidad de estos hechos cae
sobre el ~aharajá, pues. las tropas dogras se
hallaban directamente baJO su autoridad.

El 13 de enero, el Primer Ministro del Pakistán
dirigió al Primer Ministro de la India, el telegrama
siguiente:

"Me ha sorprendido leer la declaración de Vd.,
según la cual, los informes sobre- atrocidades
cometidas contra musulmanes indefensos de lu
región de Jan11nu, en presencia de tropas indias, no
corresponden a los hechos. Mi declaración em
correcta y se basaba en numerosos testimonios
verificados cuidadosamente por los Sres. Symonds
y Alexander del Friends Service Ullit. El Sr. Ale
xander, que visitó Jammu a solicitud del Pakistán,
presentó un informe completo sobre su viaje, y
supongo que el Sr. Symonds, que visitó asimismo
Jammu y los territorios contiguos del Pakistán, le
haya presentado también un informe a Vd."

Todo ello muestra claramente que la entradu
de las tropas indias en Cachemira no sólo no cam
bió pam nada la situación de los musulmanes que
se encontraban ahl, sino que en ciertos casos las
matanzas y demás atrocidades fueron cometidas
a la vista de estas tropas, las cuales participaron
a veces ellas mismas en los sucesos.

Nos ha sorprendido desagradablemente com
probar que ante incidentes de esta clase - los
testimonios no permiten dudar de la importancia
de estos incidentes cualesquiera que sean las diver
gencias que pueda haber en los detalles - la acti
tud adoptada por el Gobierno de la India y sus
representantes se reduce a afirmar incesante
mente que "no ha pasado nada". No seguiré ana
lizando estos incidentes, puesto que en otra opor
tunidad hice ante el Consejo una descripción bas
tante completa de la situación existente en Jammu.

Ya he señalado a la atención de Vds. estos dos
aspectos de la declaración del representante de la
India, a fin de evitar que lleguen a la conclusión, a
falta de más pruebas de nuestra parte, de que las
reservas que trata ahora de hacer el represen
tante de la India puedan influir en mi discurso
anterior. No es éste el caso.

La mayor parte de la declaración del renresen
tante de la India fué un examen de las oblig ~iones

que incumbian al Pakistán ante los ac, lteci
mientos ocurridos en Cachemira. A este respecto,
resulta indispensable recordar al Consejo de
Seguridad que hubo dificultades en Cachemira 
aunque se manifiesten en la actualidad de manera
particularmente aguda - durante todo el periodo
que Cachemira estuvo sometida a la autoridad y a
la tiranía de principes extranjeros que obtuvieron
este Estado a consecuencia de una transacción
muy sospechosa con la Compañia Británica de las
Indias Orientales. El Rajah Gulab Singh, bisa
buelo del actual soberano, los ingleses y los sikhs
luchaban por la posesión del Punjab, se pasó._
lado de los británicos y les prestó servicios cuya
naturaleza exacta no es necesario precisar en el
momento actual. Para recompensar estos servicios
los ingleses le vendieron por 2.250.000 dólares,
todo el territorio montañoso - asi fué calificado
sin especificarse nada en el mapa - que se halla
situado entre rios Ravi e Indo, sin que se hiciera
mención alguna de la población que habitaba esas
regiones.

Luego el propio Lord Lawrence describió esta
transacción de la manera siguiente: " ... después de
una maniobra politica muy sospechosa que se
habia premeditado y que fué después causa de in
numerables infortunios para los valientes habi
tantes de Cachemira, entregamos el país a Gulab
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Singh, el Dogrn Rajput, quien nos pagó inmediata
mente en efectivo con el dinero que habia robado
al Durbar de Lahore. Robó el dinero de los sikhs,
se pasó a los británicos después de haber robado
este dinero a los ~ikhs, y con este mismo dinero
compró Cachemira a los británicos. Tales son los
derechos del actual soberano de Cachemira sobre
esa región que en aquella época estaba totalmente
habitada por musulmanes.

Poco tiempo después, Lord Lawrence habló
del "acuerdo inicuo después del cual Cachemira
y sus desdichados habitantes fueron traspasados
sin su consentimiento, como si se tratara de otros
tantos objetos inanimados, a Gulab Singh, este
Dogra Rajput que nada tenia en comlln con
ellos". Pretender que este acuerdo y sus conse
cuencias, as! como el régimen y la tirania que
resultaron, son compatibles con un gobierno legal
y constitucional, y presentar las tentativas del
pueblo de la región para desembarazarse de una
tiranía. de esta clase, como si se tratara de simples
desórdenes provocados por rebeldes que deben
ser sometidos por la fuerza, equivale, por decir
10 menos, a alterar los hechos.

En verdad, de los documentos resulta que desde
el primer momento, este Gobierno tuvo las carac
teristicas que me he empeñado en atribuirle. En
carta dirigida al comprado de Cachemira, de fecha
29 de noviembre de 1847, el agente del Gobernador
Geueral que residia en Lahore, le dice:

"Con mucho pesar me he enterado por el
Sr. Agnew, de que Vd. no ha respetado los tér
minos del acuerdo que Su Alteza habia concertado
voluntariamente con el Subteniente Taylor. Ade
más, el Sr. Agnew me informa que Vd. no sólo
no ha aliviado la miseria de su pueblo, como
habia prometido, sino que más bien la ha agra
vado. Sigue Vd. faltando a sus promesas."

El hombre que compró este Estado se convir
tió luego en soberano de un vasto territorio, pero
no pudo liberarse de su tendencia a sacar dinero
de todo asunto siempre que podia. Reanudo ahora
la cita:

" ... no ha abolido Vd. el pago de derechos de
consumo como habia prometido. No sólo no ha
autorizado la venta libre de arroz, sino que directa
o indirectamente ha impuesto contribuciones a los
forrajes y a otros pequeños articulos sobre los
cuales no los habia anteriormente. El Sr. Agnew
dice que muchas familias han abandonado ya
Cachemira y añade que sólo la cadena de guardas
que ha establecido Vd. en los distintos caminos
puede impedir que sea mayor el número de las
familias que huye de la opresión.

"El escuchar todo esto me resultó sumamente
penoso en particular en ese momento en que aban
donaba Lahore y en que después de haberme ente
rado del informe presentado por el Subteniente
Taylor, esperaba que Su Alteza tomara medidas
para proteger tanto sus propios intereses como el
bienestar de su pueblo ...".

No citaré integramente el texto de esta carta
que prosigue en los siguientes términos:

"Le he escrito ~sta vez para que no interprete
mal mis sentimientos y le envio a mi agente con
fidencial, Dhvan Jowala Suhae."

El último párrafo de la carta dice asi: "Le pido
se sirva reflexionar acerca del sentido de mi
mensaje de adiós, y no permitir que pase inadver
tido como tantos otros, o que se piense en. él sólo
durante un dia o durante un mes, y luego se le
olvide". Esto evidentemente significa que contra
esta tirania se elevaban continuas protestas, pero
que el Maharajá no les prestaba la menor atención.
La carta prosi!lUe en este sentido:

"Lo menos que puede suceder es que uno o dos
funcionarios se dirijan dentro de poco a Cache
mira para examinar la verdadera situación del
país e informar acerca de ella. Recuerde que el
Gobierno británico no quiere nada de Vd., que
no pide nada para él y sólo espera de Vd. una
cosa: que renuncie a las prácticas de comer
ciante y cumpla con sus funciones de soberano."

Quisiera citar ahora una carta dirigida al
Maharajá por el propio Gobernador General.
Encuentro que ofrece un interés particular pues
pone de relieve las relaciones que existian entre
las dos autoridades y la protección que otorgaban
los británicos cuando se observaban ciertas nor
mas. Este es el texto de una carta, fechada el 7 de
enero de 1848, dirigida al Maharajá Gulab Singh
por el Gobernador General:

"Mi querido amigo, a punto de partir para
Europa y antes de abandonar la India, deseo diri
girme a Vd., con toda libertad y con la sinceridad
de un amigo que desea el bienestar de Vd. y, por
encima de todo, la felicidad del pueblo que le fué
confiada al firmar el tratado de marzo de 1846.
Su Alteza conoce el principio en que se inspira el
Gobierno británico en materia de cesión de terri
torios, en sus tratos con los príncipes orientales
aunque cumple escrupulosamente sus obligaciones
en cuanto a la protección de un aliado se refiere,
no puede en ningún caso permitir que se le
reproche de que es indirectamente instrumento de
opresión del pueblo que se confia al cuidado de un
príncipe. Si por las injusticias que se cometen, la
aversión de un pueblo contra el gobierno de su
Pr§r¡cire se generaliza haf:ta el punto de que este
pueblo intenta derrocarlo, el Gobierno britanico
no se considera obligado a forzar al pueblo a
someterse a un gobernante que, por su malp,
conducta, ha perdido la confianza de sus Súb¿i
tos."

Este es precisamente lo que 100 años más tarde
el representante de la India le pide solemnemente
al Consejo de Seguridad que haga. La carta con
tinúa en estos términos:

"Si el Gobierno británico de,bido a sus tratados
con los Príncipes vecinos y a la proximidad d,:
fuerzas que él mismo mantiene a lo largo de lf.s
fronteras, protege a determinado Príncipe, hasta el
extremo de permitirle emplear sus propias fuerzas
para oprimir a sus súbditos con tanta mayor
seguridad, esa situación repugnaria todavia más
a los sentimientos del Gobiel'l1o británico, pues
impediría indirectamente al pueblo sublevarse y
enmendar los males de que habia sido victima."

El representante de la India con mucha ingenui
dad, ha extendido una invitación parecida al
Gobierno del Pakistán. La carta continúa as!:

"Por consiguiente, el Gobierno británico no
será, en ningún caso, instrumento ciego de la
injusticia de un soberano para con sus súbditos.
Si, a peser de sus advertencias amistosas, el Go
bierno británico comprueba que no se reparan
males por los que, con razón, se queja, tendrá que
recurrir al método de intervención directa el cual,
como debe saber Su Alteza, rebaja la dignidad y
limita la independencia del soberano."

Cuando estaba terminando su declaración, el
representante de la India declaró que el Consejo
de Seguridad tenia autoridad para dar tales rt

cuales directivas al Pakistán. Declaró que .a
tarea del Consejo de Seguridad consistia en adop
tar medidas para impedir que los miembros de las
tribus se infiltraran en Cachemira ...y que la
tarea del Consejo terminaba allf. Como si fuera
1m favor, el Maharajá está dispuesto a que se
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anuncie, por conducto del Consejo de Seguridad.
que acepta de buen gmdo que se establezca en su
pats un gobierno responsable. En realidad, aunque
estu declarnción emana de su autoridad sobe
rana, desea que se haga por medio del Consejo
de Seguridad. Además se halla del todo dispuesto
- lIyo puedo hacer esta declarnción en su nombre"
- ha dicho el S1', Gopaiaswami Ayyangar - se
halla del todo dispuesto, repito, a anunciar que
acepta el acuerdo concertado entre la India y el
Pakist{m para que la cuestión de la incorporación
del Estado al Pakistán o a la India se decida
mediante un plebiscito libre.

Por lo tanto, está dispuesto 11 que se celebre un
plebiscito con ese objeto, bajo su propia autoridad
y organizado por él, pero aceptará la ayuda de las
personas que el Consejo de Seguridad pueda nom
brar para asesorarlo con respecto a In elaboración
del estatuto electoral, a disposiciones relativas a
los puestos de votación y al escrutinio. Sin em
bargo, el Gobierno británico ha reconocido que
mientras concede su protección a un pr[ncipe.
todo abuso de poder, opresión o tirun[a, le obli
gadan a tornar medidas que limitar[an la sobe
ranta de dicho prlncipe.

La carta contint'ul as[:

, "Su Alteza puede estar seguro de que jamús me
ha anin7.ado ningún deseo de esta naturaleza; por
lo contrario. como lo pueden demostrar mis
actos y los del Residente. Coronel Lawrence. siem
pre me he sentido inclinado a prestarle toda la
ayuda posible. Sin embargo, este deseo debe
ajustarse a los deberes del Gobierno británico
hacia 10b súbditos de Su Alteza, pues ningún
gobierno podrIa resignarse al baldón de que tolera
la opresión. Ojalá este amistoso consejo ejerza
sobre Vd. un efecto saludable. Evite la interven
ción del Gobierno británico, ajustándose de 'buen
grado a las justas demandas CLue le formula p~r

medio del Gobernador Gener!fl, y que no perSi
guen otro objeto que asegurar el bienestar de los
súbditos de Su Alteza y de ver a Vd. gobernar con
éxito, un pueblo feliz."

Este tratado de 1846, lleva en verdad el carácter
que Lord Lawrence le atribuyó después; sin em
,bargo, no es menos cierto que Lord Lawrence se
,arrepintió muy pronto de haber concertado el
tratado, Antes de abandonar la India se empeñó
en probar al comprador y opresor de Cachemira
que tenia que cumplir ciertos deberes hacia sus
infortunados súbditos.

Uno de los incidentes debidos a la opresión y
.acerca de los cuales se informó después al Gobier
no de la India, se relata en carta de fecha 16 de
mayo de 1865, dirigida al Subsecretario del
Gobierno del Plmjab y sus dependencias. El texto
de este documento (que lleva el No. 414) dice
lo siguiente:

, "Señor Secretario, he recibido instrucciones
para solicitar de Vd. que se sirva dirigir al Gober
nador General, para su información, una copia
.de la correspondencia cambiada con el comi
sionado de Rawalpindi a propósito de una mujer
de Jammu a quien se cortó la lengua; esta corres
pondencia se halla registrada con el No. 26 en las
actas del Teniente Gobernador encargado del
Departamente Polltico durante ia semana que
terminó el 6 de mayo."

El Consejo de Seguridad acaso tenga curiosidad
de saber en qué consistia el delito cometido por
esa mujer. El delito consistía en que había mordido
a una vaca. Fué conducida ante el Príncipe quien
dió la orden de que se le cortara la lengua, se le

1'llll(\l'a el pelo y fuem exhibida como ejemplo, en
los cinco distritos.

Debido II la sucesión de estl\ clase de gobierno.
se ha señalado II la atención del Consejo de Segu
ridad la guerra de liberación que el pueblo de
Cachemira se ha visto obligado a librar a fin de
evitar el peligro de ser completamente extermina
do como lo han sido los musulmanes en 101'
Estados indios que ya he mencionado ante el
Consejo do Seguridad, Esa es la I'Uzón de la lucha
que se ha empeñado.

El representante de la India pretende justificar
su interpretación jurldicn y constitucional, de que
se trata de un disturbio puramente local contra un
Gobierno legal y constitucional y en el cual parti
cipan determinadas personas que no son de
Cachemira. Dicho representante estableció un
paralelo entre la situación existente en Cachemi1'll
y la que especto n Grecia y sus vecinos, se some
tió a la consideración primero del Consejo de
Sel!Uridad y luego de la Asamblea General. Ese
es llll problema sobre el cual hubo divergencia de
parecer entre el Consejo de Seguridad y la ASlUll
blea General. Por ello no voy a examinar esa
situadón. Al decir que sus opiniones fueron diver
gentes. entiendo por esta expresión que hubo diver
gencias de opinión entre los Estados Miembros de
las Naciones Unidas. Sin embargo, ya se prueben
los hechos aducidos o no, ya se justifiquen la~
posiciones asumidas acerca de esa cuestión o no.
esa situación no puede compararse de ninguna
manera con la que estamos examinando. En el
caso que nos ocupa se trata del opresor extranjero
de un pueblo con el cual no tiene nada en comün
absolutamente. Este pueblo se ha pronunciado
muchas veces contra la opresión y la tiranla. En
algunas ocasiones su condición no ha mejorado.
En el caso actual el Maharajá ha emprendido una
campaña de opresión contra su pueblo la cual.
dada la situación existente en otras partes de la
India, sobre todo en los Estados de! Punjab
Oriental, ha podido convertirse en una verdadera
campaña de exterminio. Desesperados, estos
hombres han hecho salir a sus mujeres y a sus hijos
y han tomado las armas. Han establecido un
Gobierno provisional y han creado una especie de
ejército. Ocupan por lo menos la mitad. de, las
regiones efectivamente pobladas del Estado de
Cachemira. Esta lucha que se ha descrito ante el
Consejo de Seguridad, a quien corresponde deci
dir cuáles son las obligaciones internllcionales del
·Pakistán (ésta es la expresión que se ha empleado)
si es que en tales circunstancias, puede tratarse de
obligaciones internacionales.

El representante de la India prosiguió luego
suministrando detalles, apoyando su declaración
'con citas tomadas de los diarios acerca de lo que
está sucediendo o deja de suceder en relación con
la infiltración de miembros de las tribus en Cache
111ira. En verdad. el Consejo de Seguridad no es un
tribunal. Sin embargo. resulta perfectamente
lícito y regular, que se examine como conviene
todos los documentos de que se dispone, a fin de
formarse una idea exacta de la situación.

Sin embargo, no siempre se puede aceptar lo que
aparece en la prensa como si fuera palabra de la
Biblia. Así, por ejemplo, en un articulo del Nell'
York Times, fechado el 29 de enero de 1948, dedi·
cado a la cuestióí, de Cachemira y que es obra,
así lo supongo, de miembros responsables de la
redacción, F 'de 'leerse lo sigu:ente: "Su Primer
Ministro, T::.;, ·;s ur~ musulmán que desde 1931
ha luchacio :"JI .:"t indf;;...ndencia en contra del
Maharajá, '¡ ~Jlte ha :;¡~¡;id;) de la prisión sólo hace
poco. El Jeque L~~: :¡:,mmed Abdullah, Primer
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Ministro de Cachemira, sostiene que el Pakistún
es el responsable de las dificultades actuales."

Ahom bien, el Jeque Mohammed Abdullnh,
seg\ln su propia declaración y, a decir verdad, a
pesar suyo, nunca ha sido, ni es Pl'imer Ministro
de Cachemira. El Primer Ministro de Cachemira
es Meher Chaud Mahajan, ex juez del tribunal de
Lahore, un hind\l que no es de Cachemira, y que
antes 110 habia tenido nada que ver con el Estado
de Janunu y Cachemira. Esto es 10 que se ha dicho
acerca del Jeque Mohanullcd Abdullah. Sucede,
no obstante, que conozco personalmente los
hechos, puesto que soy amigo Intimo del Sr. Meher
Chaud Mahajari.

En declaración atribuida al Jeque Mohammed
Abdullllh y publicada en Tile Statesman, de
Nueva Delhi, del 29 de diciembre de 1947, se puede
leer lo siguiente: "Era :::dministrador provisional,
pero el Maharnjá conservó intacto todo su Gabi
nete, el Primer Ministro inclusive," Luego, el
diario cita entre C('l~li1las lo siguiente: "Esto es
injusto" - es el Jeque Mohammed Abdullah
quien habla - "espero que la visita de Sirdar Patel
a Jammu disipará los mal entendidos acerca de la
constitución".

Es pues bast~<l1te fácil, cuando se trata de cues
tiones con las que no se está familiarizado, incu
rrir en errores de esta clase o de alguna otra, que
pueden embrollar la cuesti¿'n. Los corresponsales
de guerra, que no siempre están presentes cuando
ocurre algún incidente, eligen también al azar sus
fuentes de información, Rellnen informes y, con
toda buena fe, tratan de presentar ante sus lec
tores un cuadro de la situación. Sin embargo, no
es razonable aceptar cada una de sus descrip
ciones como si fuera una verdad bíblica, y atri
buirle d.emasiada importancia.

Con esta reserva, también yo podría señalar a
la atención del Consejo de Seguridad algunos
púrrafos del mismo articulo del Times de Londres
del 26 de enero, que señaló a su atención el repre
sentante de la India. Dice lo siguiente: "Ha que
dado ampliamente demostrado qu~ el Pakistán
trató de contenerlos". (Se refiere a las tribus).
"Durante su viaje de inspección, el Sr. Liaquat
Ali Khan recibió quejas de falta de ayuda oficial
a la campaña de Cachemira y de intentos de los
agentes políticos para impedir la partida de
voluntarios". Acerca de estos agentes politicos,
puedo decir que se trata de funcionarios nom
brados por el Gobierno a fin de que vigilen los
movimientos de las tribus y de que presten a éstas
el asesoramiento que pudieran necesitar. "El
poder de estos individuos" (es decir, de los agentes
politicos) "sean pakistanos o británicos, es in
menso, aunque no se trate sino de unos pocos,
y estén estacionados a muchos kilómetros del
puesto militar más cercano. Muchos agentes poli
ticos por la energia de su carácter y, como se reco
noce, mediante amenazas de suspender el pago de
pensiones y subvenciones, impidieron que se pro
clamara un jehad" - es decir, una guerra santa
- "y dispersaron varios /ashkars". Una nota entre
paréntesis explica que los /ashkars son "bandas de
invasores". Literalmente, "/ashkar" quiere decir
ejército.

"En Miranshah, un agente detuvo sin ayuda
alguna, el avance de dos bandas de incursionistas
que representaban un total de 8.000 hombres. Los
esfuerzos de estos agentes han ,;:'sc\lpado sin duda
a la atención de los estadistato ';.L: la India, que
acusan al Pakistán de no haber tratado l':~quiera

de impedir la marcha de los nnrflbres de las tribus
hacia Cachemira."

Pero hay ademús otro párrafo en este articulo,
que debe señalarse a la atención del Consejo y que
dice lo siguiente:

"Aqui se esperan con cierta ansiedad las deci
siones del Consejo de Seguridad. Si se ordena la
evacuación de los incurs:onistas que han invadido
Cachemira, es probable que se haga responsable
d~ la operación al PakistÚn. El numero total de
hombres de las tribus empeñados en la lucha se
calcula que asciende de 10.000 a 20.000. Será
dificil, si no imposible, hacerlos> salir, y la única
recompensa para el Pakistún será el odio de las
tribus,"

El representante de la India ha citado este
párrafo s6lo hasta aqui, pero el articulo con
tinlla diciendo:

"Además, si la población musulmana de Cache
mira encuentra injustas las decisiones del Con
sejo de Seguridad, pueden resultar nuevas inva
siones. Ya los ma/iks" - es decir los jefes de
tribus - "han amenazado en este sentido, y entre
los 400.000 hombres de los territorios septen
trionales en condiciones de llevar armas se cuen
tan todavía miles ansiosos de combatir. Los
miembros de la Comisión de las Naciones Unidas
comprenderán sin duda alguna que, cualquiera que
sea la decisión que adopten, podrá tener graves
consecuencias. La naturaleza de la colabml.lciÓn
que preste el Pakistán dependerá de hs efectos
que surta esta resolución sobre el ánimo de las
tribus."

El representante de la India ha mencionacio a
un ex sargento del ejército de los Estados Unidos
a quien se ha elevado al grado de general de bri
gada de las fuerzas del Gobierno de la Cachemira
Azad. El representante de la India manifestó que
este ex sargento habia declarado que las autori
dades del Pakistán proporcionaban gasolina al
Gobierno Azad. Sin embargo ha sido o el propio
representante de la India, o su colega, quien explicó
el otro día al Consejo de Seguridad cómo se obte
nia esta gasolina. Dijo que se obtenia en los puestos
de gasolina: pen; sin pago ni cupones. ¿Dónde
está la mano de las autoridades del Pakistán en
este asunto? Si un hombre prefiere el riesgo de
que se le someta a juicio por haber entregado
gasolina sin autorización, o si decide hacer un
regalo porque experimenta sincera simpatía por el
movimiento en Cachemira, ¿cómo puede acusarse
a las autoridades del Pakistán, y con esta expre
sión quiero decir las autoridades gubernamentales,
de complicidad en este asunto?

El representante de la India añadIó después que
funcionarios del Pakistán estaban enviando men
sajes por radio. He presentado al Consejo de Segu
ridad el texto de los comunicados emitidos por el
Estado Mayor del ejército del Pakistán bajo la
responsabilidad del General Merserwey, oficial
británico de alta graduación, que declaró que
ninguno de los oficiales a sus órdenes tenían nada
que ver en absoluto en este asunto. Pero si entre
los oficiales de Poonch que sirvieron en el ejército
indio cuando habia un ejército único para la
India y el Pakistán hay algunos que ahora están
sirviendo y ayudando a las fuerzas del Gobierno
de la Cachemira Azad, eso no incumbe al Gobierno
del Pakistán.

Luego se declaró que el Sr. Haight, el ex sar
gento del ejército de los Estados Unidos, habia
manifestado que creía que el Gohierno del Pakis~

tán, o las autoridades del Pakistán, utilizaban
diversos procedimientos para entregar suministros
militares. Da a entender así que los suministros
gue se entregaban de esta manera se consideraban
, perdidos". Pero: l. cómo podía saber lo 1ue ocu-
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Sin "~rr..bargo, desde entonces han ocurrido 1a
meutables matanzas de musulmanes en el Dominio
de la India y, sobre todo, en Alahabad y las Pro
vincias Unidas. Hubo igualmente incidentes de
menor importancia en otros lugares. No se con
sigue nada atenuando los· hechos, pues la situa
ción sigue siendo anómala en extremo en lo que se

entonces y que la política del Gobierno de la
India es la de reprimir implacablemente cualquier
hecho de este tipo.

Permítanme señalar a la atención del Consejo de
Seguridad lo ocurrido en Karachi el 6 de enero. En
la provincia de Sind, de la que Karachi es capital,
-- esta ciudad es ahora tambien la sede del 00"
bierno Central del Pakistán - hay en la actualidad
grupos aislados no musulmanes, entre ellos muchos
sikhs, que desean salir de esta provincia por via
marítima para dirigirse a Bombay. El Gobierno
de la provincia de Sind hu negociado un acuerdo
con el Alto Comisionado de la India, que se halla
en Karachi, en virtud del cual este traslado debe
efectuarse de manera organizada, a fin de que no
ocurra ningún incidente embarazoso. Se había
explicado al Comisiol"~do, e indudablemente éste
lo sebía muy bien, que muchos musulmanes se
habian refugiado en Karachi después de haberse
escapado del Punjab oriental y de Rajputana, asi
como de los Estados indios, donde habian sido
los sikhs quienes habían sostenido en su mayor
parte la campaña de genocidio y de am que la
vista de un sikh les produjera el mismo efecto que
produce el proverbial capote rojo sobre el toro. Por
eso en las operaciones de evacuación de aquellos
sikhs que habían manifestado deseo de dirigirse
a Bombay, 10 prudente pareela hacerlos viajar
hacia la costa en trenes nocturnos, a fin de poder
conducirlos inmediatamente al barco que deseaban
tomar y con el que se habían 11echo los prepara
tivos para el viaje.

El sistema habia funcionado muy bien durante
cierto tiempo hasta este 6 de enero en que, por
desgracia, un grupo de sikhs se empeñó en ir a
Karachi en un tren diurno Al llegar a Karachi,
dichos sikhs alquilaron coches de servicio para
dirigirse a determinado lugar, situado en el centro
de la ciudad, donde pensaban alCljarse. Pero el
espectáculo de esta procesión ne sikhs que atra
vesaba las calles principales de Karadli para
dirigirse a su lugar dé destino, excitó los ánimos
de los refugiados quienes iniciaron entonces una
revuelta, en el curso de la cual perdieron la vida
de 70 a 80 sikhs y fueron saqueadas much~s casas
de personas no musulmanas residentes en Karachi,
incidentes, en verdad, desdichados y sumamente
deplorables.

En menos de dos horas la tropa llegó al lugar
de los hechos, disparó sobre los perturbadores del
orden y dominó completamente la situación. El
Gobierno se ocupó de alojar, alimentar y trans
portar a todos los sikhs no musulmanes lo mismo
que a otros refugiados y tomó inmediatamente
medidas adecuadas para su comodidad y su pro
tección. En dos días se efectuaron casi mil arrestos
de personas sospechosas de complicidad en el
saqueo de las casas. Los M inistros del Gobierno
Central y del Gobierno pro\incial hicieron cuanto
estuvo en sU poder a fin de persuadir a los respon~

sables que restituyeran voluntariamente el pro
ducto de sus saqueos, esfuerzos que lograron un
éxito inusitado. Durante mi última intervención
acerca de este incidente en el Consejo de Seguridad
[235a sesión] leí textos en que los habitantes mu~

sulmanes de Karachi expresaban su gratitud hacia
el Gobierno central y hach el Gobierno provin
cia'.. !:-:'''- ~a a~'Uda inmediata que les había sido
smY,~rw." "~di:l.
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rda en el Pakistán si estaba combatiendo en Cache"
mira? He aquí un personaje '.1ue según el represen"
tante de la India se ha dedicado a la profesión de
soldado aventurero, que ha explicado él mismo
las circunstancias en que se ha marchado y que ha
hecho declaraciones acerca de lo ocurrido tanto
cuando estaba como cuando no estaba en el Pakis"
tán. Si hemos de aceptar estas declaraciones,
reconozcamos que ha hecho toda clase de afir
maciones, inclusive algWlas que el representante
de la India no estada dispuesto a admitir. En una
emisión por radio que se reproduc~ en el periódico
DalVll de fecha 17 de diciembre, por ejemplo, este
personaje declaró:

"Esto me recordaba a menudo la guerra de la
independencia norteame:rkana; también en este
caso se trata de una lucha para establecer un
Gobierno del pueblo para el pueblo y por el pueblo
y para destruir de una vez por todas el régimen
de tirania. La guerra que las tropas del Gobierno
Azad libran en Cachemira contra las fuerzas de la
reacción y de la tiranía es, en verdad, una guerra
que el pueblo libra para alcanzar la libertad y la
justicia. Sin duda alguna Vds. pueden imaginarse
cuánta brutalidad y opr~sión han debido existir
para que provocase un esfuerzo de guerra tan
magnífico en un pueblo aman.te de la paz. He atra
vesado la mayor parte de las regiones devastadas
y he visto cómo los dop;ras han asolado las aldeas
musulmanas. Las casa han sido arrasadas, las
mujeres raptadas, las co:>echas incendiadas y los
mismos habitantes se han dirigido a las colinas en
pos de seguridad, para comenzar su lucha por la
libertad aunque estén mal vestidos, mal alimen
tados y mal equipados. Las fuerzas Azad libraban
sus batallas sin contar apenus con otras armas que
su valor, contra fuerzas inmensamente superiores:
las fuerzas organizadas del ex Maharajá y del
Gobierno de la India. A pesar de su poderoso
equipo moderno, esta impía alianza no ha podido
lograr todavía una sola victoria de importancia ni
disminuir tampoco la confiarua de las tropas del
Gobierno Azad en su victoria final."

Este personaje insiste aquí en el hecho de que
en uno de los campos no había casi nada más que
valor, y las tropas estaban mal vestidas, mal
alimentadas y mal equipadas; en t::;.:,(O que de la
otra parte, en la del Gobierno de la India, habia
fuerzas bien armadas. Sin embargo, he aquí su
juicio sobre la situación tomada en su conjunto,
si es. que hemos de' dar el menor crédito a sus
palabras. Esto es lo que declaró después de llegar
a lOiJ Estados Unido~:

"Hay entre ellos buenos soldados pero no tienen
ni sentido de la guerra moderna ni imaginación.
Candas bazookas y 10 soldados de infantería del
ejército de los Estados Unidos, yo podría con··
quistar Cachemira y quizá toda la India."

Esta es su declaración. Repres¡,;nta una triste
perspectiva para el ejército indio en caso de que
sea verdad.

Al hablar de la situación· en Cachemira, el
representante de la ludia ha mencionados sin tener
por qué, alguno~ incidentes ocurridos dentro del
pr"'pio Pakistán, los cuales ha citado como pruebi'!
de que en el Pakistán está en marcha todl:lvía una
especia de conspiración contra el Dominio de la
India. Ha señalado él. la att.nción del Consejo el
~e,mentable incidente: ocurrido en Karachi el 6 de
enero, el ataque al tten en Gujra.t y lo que dicho
representa.nte llama la matanza de Parachinar. Ha
dicho que si estos inddentes hubieran ocurrido ~n

el mes de octubre, las represalias por parte del
vominio de la India hubieran sido mucho más
graves; pero que nada semejante ha suc.edido desde
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refiere al orden público. En muchos lugares la entonces quedan las tropas d~ la Unión India y
atmósfera esta Gtugada de amenazas y se corre el las del pueblo de Cachemira. En cuanto al pueblo
riesgo do provocar una ccmflagrución. Aunque es de Cachemira, aunque esto no haya sido declarado
preciso hncer justicia a los Gobiernos de ambas expresamente, se puede completar el silogismo y
partes con respecto a las medidas que han tomado llegar a la conclusión de que seria subyugado
para restablecer el imperio de la ley y del orden, fácilmente. Empleo la palabra l/subyugado" por-
queda todavia m1!cbo más por hacer, para resta- que el representante de la India objetó la expre-
blecer la n(' <l:'· " 'l.'1.d. Me propongo señalar de sión l/aplastado", que yo habia empleado en cierta
nuevo esta ~ . n i\ la atención del Consejo de oportunidad.
Seguridad cuando me ocupe del problema del El representante de la India añade: Estamos
genocidio. autorizados en nombre del Maharajá para declarar

¿Qué indicaciones prácticas hace el represen- que, cuando la resistencia haya sido reprimid! por
tante de la India? Según él, corresponde al Con- la fuer7Jl, él tomará medidas para crear en Cache-
sejo de Seguridad hacer que cese la lucha. No hay mira un gobierno responsable. ¿ Cuáles serán
diferencia') de opinión sobre este punto. El estas medidas y cómo se adoptarán? Este es
Gobierno de la India, el Gobierno del Pakistán, el asunto suyo. Depués de hacer esto, tomará ade-
pueblo de ambos Dominios, el Maharajá, el pueblo más medidas para organizar un plebiscito en
de Cachemira y todos, tienen el deber de velar Cachemira a fin de que el voto del pueblo decida
por que cese 10 antes posible la lucha y la matanza si Cachemira prefiere incorp Jrarse al Pakistán o a
y todo 10 que está sucediendo, que sea repren- a India.
8ible. Nadie discute eso. El representante de la El representante de la India concede que el
India ha tratado de insinuar que alguien pretendfa Pakistán está vitalmente interesado en esta cues-
eludir su deber al respecto, pero no hay nada de tión de la incorporación de Cachemira. Sin em-
eso. La diferencia entre él y nosotros, que repre- bargo, dice que el asunto incumbe al Maharajá.
sentamos al Pakistán, se refiere a los métodos, a Este organizará y celebrará el plebiscito, aunque
las medidas que deben adoptarse, a la conducta sujeto a la vigilancia y al asesoramiento de las
que se debe seguir y al objeto que debe alcanzarse. personas que pueda designar el Consejo de Segu-
Se puede decir: "Hay que hacer que cese la lucha". ridad. Con todo respeto, afirmo que asi no se
Es evidente que debe cesar la lucha. La primera resuelven los problemas que tiene frente a si el
tarea del Consejo de Seguridad consiste en velar Consejo de Seguridad, y que esa no es la manera
porque no haya lucha y porque, si a pesar de todo de hacer que termine la lucha. Sin embargo, por
la hay, termine, y después de que haya cesado, solemne que sea la promesa hecha en nombre del
como declaró el representante del Reino Unido, Maharajá al pl~eblo de Cachemira, anunciándole
hacer todo para que no se reanude. la creación de un gobierno después de que haya

El problema que tiene que resolver el Consejo sido subyugado y de que su resistencia haya sido
de Seguridad, dado el estado actual de cosas, es quebrantada, asegurándole que tomará medidas
el de determinar cuál es el método más rápido para establecer un gobierno responsable, con ello
para poner fin a la violencia y al de-sorden, y cuáles no se persuadirá a ano solo de los habitantes a
son los medios más convenientes y equitativos que deponga las armas. Se trata de una vana espe-
para lograr ese resultado. Cuando se haya logrado ranza Yesa no es la manera de poner término a la
eso surgirá la cuestión de ver si puede hacerse algo violencia y al desorder
más para solucionar la situación, y en caso afir- El objeto que persigue el Gobietno de la India es
mativo se verá la manera de ponerse esto en crear una situación tal que pueda asegura. una
práctica. victoria militar, y dar una lección al pueblo de

Ahora bien, ¿ qué nos propone el representante Cachemira. Incluso si lograra este objetivo el
de la India? Manifiesta que, para los efectos del rescoldo del descontento seguirá ardiendo bajo
debate, está dispuesto a admitir que el Pakistán las cenizas y podría volver a estallar en cualquier
ha hecho todo, como lo ha declarado su Primer momento. Con ello no se alcanzaría la paz, aun-
Ministro, menos la guerra para detener la infil- que acaso sí una represión y una fuerte opresión.
tración de las tribus en Cachemira. Y luego añade: Supongamos que se apruebe el proYt':cto de
Supongamos que sea así. Pero el Pakistán, después resolución que el representante de la India ha
de haber ensayado todas las medidas, salvo las de presentado esta tarde, que la Comisión nombrada
guerra, no ha alcanzado su objetivo, por lo tanto por el Consejo de Seguridad reciba instrucciones
no debe dudar en emplear la guerra para alcan- para efectuar una investigación, y que el Consejo
zarlo. Este es un consejo extraño, cuando el obje- de Seguridad a.dvierta al Pakistán que no haga
tivo, hasta para el representante de la India, es nada contrario a sus obligaciones internacionales.
que cese inmediatamente la lucha. Según él, para Si el Pakistán no está haciendo en la actualidad
obtener este resultado, seria preciso, no sólo que nada que sea contralÍo a dichas obligaciones, el
continuara la guerra en Cachen.ira entre el pueblo proyecto de resolución no tiene objeto. Por otra
y el Maharajá, sino también que el Pakistán parte, si existen diferencias de opinión entre la
comenzara en sus fronteras una nueva guerra India y el Pakistán acerca de ese punto, ¿ qué
contra las tribus, en las regiones que éstas ocupan. sucederá? El Pakistán adoptará medidas más
Pero ello extendería la zona del conflicto e incluso estrictas y más severas para poner fin a aquello
podría conducir a una conflagración y si no que el Dominio de la India desea que termine.
hubiera otro medio de poner fin a la lucha que Sin embargo, ello no haría cesar la lucha. ¿Cómo
éste, acaso entonces sería inevitable. Pero existe habría de hacerla cesar?
otro medio más fácil, más equitativo, más justo y Si estas mismas medidas no llegan a detener
más honesto de hacer que cese la lucha, y consiste la infiltración de las tribus entonces, se dice, hay
no sólo en detener las infiltraciones de las tribus, que hacerles la guerra. He hecho conocer yanri
sino en poner :fin a 13. lucha entre el pueblo de ~pinión· sobre este punto. Pero, suponiendo in-
Cachemira Ge un lado y las tropas del Maharajá clusv que ningún hombre de las tribus pudiera
- contra 10 que queda de ellas por lo menos - penetrar en Cachemira,¿ haría esto cesar la lucha?
y las de la Unión India que !'e hallan actualmente Evidentemente no.. Así, se dice, la única manera
estacionadas en Cachemira por el otro. de hacer que cese la lucha. es apksta.r elmovi-

Estas son las medidas que la India propone para miento en Cachemira o desistir· de la lucha en
detener la infiltración de tropas. Muy bien; pero caso de que dicho movimiento resulte. incontro-
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lnble. En h'll d{)!l Cl\SOS. n In Jnrsn. In luchn cClmr!n.
l. Pero ~s éSI\ In nmncm COlnl) so descl\ que termine
la luchth medinnte un trhmtú militnr de unl\ pnrte
sobre In l'trn? 1, Tiene l\cnso por funcil\n el Consejo
de Scgurldnd hacer que cese In luchn. en Cncho
mirt\ \' en cualquier otTn pnTtc. po~ esto~ mcdh.'ls,
hl\ccr de Arbitro v dcdr l\ lnspnrtes: "Ahorn pueden
ustedes l\vnn7.l\r~ Quien sel\ ml\s fuerte venr-erl\
nI nU\8 débil y Imrcmos l\sl que cese 11\ luchn"? Lu
luchn tcnnhmrlt\ entonces con tod~ seguridnd.

Todll el I\rgumento del reprcsentnnte de lt~
Indin, si signltkl\ n!gl), quiere decir esto: In inm
trnc\l\1\ de los hombres de h\s tribus en C'nchemiru
ha hecho que In resistencia del pueblo dc este
Estl\do se refuerce y se reafirmo de numern quc hl\
llegudo l\ ser muy dineil pura las tropns del Domi
nio de In Indin, rc\,rimir o ncutl'l\liz!\r lu revucltn
en Cnchemirn. Obliguen ni Pnldstán u que impidu
n los hombres do lus trlhus que penetren en
Cuchemira. empleando medidns scvcrns si es
posible y buciéndolcs lu guerm si Ins otms medi~ns
frncnsul1. Entonces ccsnn\ lu luchn en Cnchemun.
¿Cómo? Scg1.\n el representante do lu India, per
mitiendo que lt\S tropns nplnston In rebelión en
Cnchemira.

Ese es el método que se sugiere. Pero nndu se
logrt\fl\ nctuundo de csu nu\t\cm. La luchu no
termiuurá. Podrá oprimirse ul pueblo por ~l~l\n
tiempo, pCrl) tUl podrá ser oprimido siempre. SI se
oblign nI Pnkist(lll n ir l\ In guerrl\ contra los hom
bres de lns tribus. el resultndo será que en lugnr
de un contlicto habrá dos y e11 lugar de un lldver
sario se tondrl\n dos. Por añadidurtl hnbrá el
p~ligro de una contlngrnclón mucho más gravo y en
cscnln mucho mayor.

Aho~t\ voy l\ ocuparme de los J.>foyectos de
resolucuSn. Deseo señnlllr a la atención del Con
sejo de Seguridlld, en primer lugar, el proyecto
ili: resolución que tuvimos el honor de pre~entar
al Presidente el 26 de enero. Elegimos, quizá
equivocándonos, el método siguiente: exnminnmos
cuidadosamente las actas de las nnteriorcs sesiones
del Consejo de Seguridud dedicadas u la cuestión
de Cachemira y tomamos nota de lo que los
miembros del Consejo hablan dicho acercn de las
medidas que doblan adoptarse y de los métodos
que debtan seguirse para llegar ti l.m nrreglo amis
toso en la controversia entre el Pakistán y la India
y para llevu1' in paz y la seguridad n Jammu y
Cachemira. Además, ouidadosa }' respetuosa
mente~ tomamos nota del proyecto de resolución
Q.ue el Presidente hizo distribuir entre las aclega
Clones en la tarde el 24 de enero, después de la
reunión del Consejo de Seguridt\d [235a. sesión].
Redactamos nuestra resolución basándonos en el
proyecto de resolución del Presidente y en las
observaciones hechas por los miembros del Con
sejo de Seguridad, y creo poder afirmar que no
ha.y en el proyecto de resolución que presentnmos.
una palabra, ni con mayor razón UIla sugestión
o una propuesta. que no haya sido tomada literal
mente del proyecto de resolución del Presidente o
de los discursos de miembros del Consejo de Segu
ridad. No. hay una sola palabra que no so base
directamente en 10 que se ha manifestado en el
Consejo de Seguridad.

Con todo resptto. señalare ahora a In atención
del Consejo de Seguridad nuestro proyecto de
resolución cuyo primer párrafo es el siguiente:

t<El Consejo ,,1: Seguridad.
"Considerando que la India y. el Pakisttin reco

nocen que la cuestión de si fl r~tado de Jarnmu
y Cachemira debe incor'''mrse 'íl Pald~H'an o a la
Indía, debe decidirse mcam, Ite el méto~c A~'t1o~rá

tico de un plebiscito ore;m¡zndo~ <::tkbn,d" y

vi¡ilndo bnjo uutoridad intcrnncionnl. n fin de
l\segurar lus condiciones de imparciulidnd m\\8
completl\...u

En el ~ril\\~r llftrrufo so han introducido sólo
dos l\\odlficuciones nI proyecto de rcsoluc\l.\n del
Presidente. En primer lugnr, so hu suprimido lu
pnhtbm "rcf~réndum". nunquo cstu omisión, COI1\O
explicó el propio Presidentc. t\lé resultudo dc un
acuerdo: y en segundo lu~ur, en vez de lu frnse
"el t\ltllro del Estado de Jl\mmu y C'uchemirn",
se hn insortudo la frnse siguiente: "la cucsti6n de
si el Estado de Jnmmu y Cucl\l:mirn ha de ineor
pornrse al Pnkistán n 111 India". Ese cumbio fué
Igualmtmte consccucmcil\ de 1111 ncucrdo.

El texto del siguiente párrnfo dice us(:
"C'onsiélermulo que lus partes, siendo mnbns

Estudos Miembros de lns Naciones Unidas, con
vienen en que dicho plebiscito se organice. cele
bre y vigile bujo la nutoridud del Consejo de
SeS\lridud..."

Estus son las propias pnlabrns emplcndt\s por el
Presidente. Nuestro proyccto de resolución con
tim\n us(:

"Toma Ilota con sntisfucción de este ucucrdo,. y
"Estimando que es indispensable ftjur ciertas

condiciones pura la cclebrnción del plebiscito,
11 Dtridt' dur a la Comisión crendu en virtud de su

resolución del 20 de enero do 1948 [S/654] lus
siguientes instrucciones:

liLa Comisión ndoptará medidus pam:
"l. Establecer una udministrnción provisioliul

impurciul en el Estado de Jammu y Cuchemirn;
"2. Retirnr del tcrritl;lrio del Estudo dc Jammu

y Cachemim lus fuct:!us nrmadns de In Unión
Indin. as( como 1I\S fuerzus urml1das de las tribus
do todos aquellos que hnyan franqueado los limites
del Estndo, Sel\1l m,cionales del Pakistán o de In
India:

.. ~. Permitir el regreso al Estado de Jummu y
Cachemira de tI..)dos tos residentes que. pllr grndo
o por fuerza, abandonaron el Estado después de
los trágicos acontecimientos ocurridos a partir del
15 de agosto de 1947:

"4. Celebrar un plebiscito para decidir c.unl es
la voluntud del pueblo del Estudo. expresudl1
libremente y sin trabas, respecto de la incorpora
ción del Ltado al Pukistán o a In India."

Nuestro proyecto de resolución comprende en
su l.íttima parte cuatro incisos que, como ya he
manifestado, han sido sncados de declaraciom~s

formuladas por los miembros del Consejo de
Seguridad en lus sesiones dedicudns a esta cuestión.
En verdad, no se discuto el inciso 3 "Permitir el
regreso al Estudo de Jammu y de Cachemira de
todos los residentes 'luc, por grado o fuerza, aban
donnrlln el Estudo... ' No es necesario, pues. citar
la fuente de este inciso, aunque la hay.

Durante la 235a. sesión del Consejo de Segu
ridad. el representante de los Estados Unidos
declaró:

"Me parece que deberíamos aconsejar a 1M dos
partes - yeso es lo que pidieron ellas ul venir
aqul - que traten do 11.1 cuestión de Cachemira,
sin perjuicio del otro pr<.lblemn: que ttrminel\ las
negociaciones que actuulmento están pendientes,
y en lo que respecta n los medios y métndos para
establecer lus condiciones en que pueda celebmrse
un plebiscito imparcinl, <pe se cntioüdnn pam
designar un gobierno prOVisional libro del olor a
azufre - cuulquiera que sea la signUlcllci6n de esta
expresión ~- y tan cerco. de In imparciulidad y de la
perfección como pueden Jogrnrlo dos grandes
paises como la India y el Pakistán~ y en cuya
Justicin tonga confianza el resto del mundo.
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Celebrada en Lake Success, Nueva York
el miércoles 4 de febrero de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).
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Esta iden uparece en el inciso 1 del proyecto
de resolucil\n donde se trntn de "estnblccer una
ndministrm:il)n provisiolU\1 impnrcial en el Estado
de Jnml\\u y Cuehcmim".

El representante de los Estados Unidos prosi
guil) diciendo: "El I\cuerdo naturuhnente debe
contener \11\1\ invitncil\n u l\)s cmigrndos a que
regresen n sus hogares". El inciso 3 trntu de este
punto.

El representnnte de los Estadl)s Unidos nmui
festó en seguida: "Sen\ acuerdo provisional que
asegurtm\ 1\ todos el acceso a lus urnas electomIes
en condiciones de In mayor libertad y sin ninguna
otru restricción. que no sea la de mantCll'er la ley
y el orden públicos". Aqul también se trota de que
hnya uon ndminlstmción provisional imparcial,
tul como se dispone en el inciso 1 del proyecto de
resolución.

El representante de los Estudos Unidos declaró
en seguidu que acuso convendrln "que las part(;s
intercsudm,. en su b1!!;!.lued!l de !~ p~:.': "J ce un arre
glo véidadero, efectivo, de una situación muy
compleju, renliznran todos estos actos, sobre todo
el plebiscito, bajo los auspicios del Consejo de
Seguridad". Estu idea respalda la del preámbulo
redactadu por el Presidente del Consejo de Segu
ridad.

El representante del Canadl\ declaró entonces:
11 .,' lus negociaciones entre los reprcsentuntes de
In lndin y el Pakistt\n, bl\io los auspicios del Presi
dente del Consejo de Seguridad, proseguirán de
munera que pueda lograrse un acuerdo que ter
mine In lucha, para que usegure a los pUl.hlos de
Jllmmu y de Cachemira un gobierno que sea reco
nocido por todos los interesados como estricta
mente imparcial y, lo que es más importllntc, que
disponga la \ockl,ración de un plebiscito donde no
hnyu favoritismo y donde cuda uno puede expresar,
sin temor, su voluntad sobre el futur\> gobierno
del Estado".

El representante de Francia sugirió entonces
tres condiciones que en su opinión debfa llenar el
plebiscito:

11 l. Que lus tropas extranjeras se retiren del
Estado de Cuchcmirn." Estll condición figura en el
inciso 2 del proyecto de resolución.

"2. Que los habitantes, cualquiera que sea su
raza - hindúes o musl'.hnnnes ~ I'egreson a sus
lugures de origen en el Estado." Este requisito
figura en el inciso 3 del proyecto de resolución.

Prc'sentes: Los representantes de 1\)5 sig\lient~s
paises: Argentina, Bélgica. Canadá, Colombia,
China, Estudos Unidos de América, Francia,
Kcino Unido de Oran Bretaña el lrlu'i\da del
Norte, Rep\\blica Socialista Soviética de Ucrania,
Siria e UnIón de Repúblicas Sociulistas Soviéticas.

42. Orden del dia provisional (8;Agenda 240)

l. Aprobación del ol'den del dla.
2. La CUetitión Indiu-l)akistán:

(1) Carta del l° de .:no1'o do 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Se¡uridnd por el

"3. Q\~e se estl\plel~t\ utUl ndmi~lis~mcil\n libr~
que no cjerzu presión sobre la pobmcll.\n y que de
~nrt\ntlas nhsolutns de que In votudl\l\ ser¡\ libre."
l~ste requisito aparece cm el inciso 1 del proyecto
de resolución.

El reprl'Sentmlh. dC' Francin expUct\. deSrnlés de
una intervención del l'epreRentnnte de Siria, que:
por "tropas" cntcndia tanto las tropas regulares
como las irregulares, entre las cuales Sl~ coUlnbun
los hombres de lns tribus.

Estns son las fuentes de nuestro proye,;to de
resolucit)u. Sin embargo, nos sentimos desilusionuw

dos al presentar este proyecto de resohlci~n ni
entemrnos de que el representante de la Indtn no
está dispuesto a considerarlo ni siquiera como buse
de discusión. Como he manifestudo ya, cada pnln
bm de este proyecto está inspirada en los consejos,
para decir lo menos, que los miembros del Consejo
de Seguridnd hnn dudo n tus ¡lurtes.

Al presentar su informe el Presidente resumió
In \iltllna fnse de las negociaciones. Ahora me
ocupnré de los dos proyectos de resoluci6&l que
están en discusión [S/661 y S/662~. Como podrá
observnrse, el proyecto de resolUCión relativo al
plebiscito...

El PRliSlDliNTB (trf!ducido del illglt1s): Permita
sel\\~ interrumpir por un momento ni represen
tante del Pakistán. Se me informa que, de prolon
garse el debate, In mnyorin de los miembros del
Consejo preferida que In sesión se levantase I\h\)ra.
Sin embargo, si el representante del Puidstán cree
que plledo concluir dentro de poco tiempo, conw

tmunremos escuchándolo.

Sir Mohnmmcd ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés): Estoy enterumentc a dispo..
sición del Presidente. Si el Consejo de Seguridad
prefiere quc la sesión se levante ahora, podré
tcrminur mi dcclaració!'l mafiana, pues, aunque no
ha de ser muy larga, podria sin. embargo llevar
demasiado tiempo.

El PRESiDBNTE (traducido del inglés): Esta tarde
se han formulado declamciones muy importa.ntes
y sin duda los miembros del Consejo de Seguridad
querrán reflexionar sobre ellas. Creo que pura
poder realizar un adecuado examen del asunto,
debemos nptazllr la sesión hasta mañ<\lna a las
14.30 horas.

Se leva1lto la sesMn (1 fas J8 !loras.

representante de ia India, relativa a la situa
ción en el Estado de Jnmmu y C.achemira
(documento 8/628).51

b) Carta del 15 de enero de 1948 di1'igidt\ nI
Secretario Oeneral por el Ministro de Rela
ciones E}lteriores del Pakistán, relativa & la
situaci ,'" (ij Estado de Jammu y Cache
mira ..".....ttitento 8/646). G&

AY Véase Actas Oficiales del COllstlló de S~l/ridad, Tercer
Afio, $lIp/(!fIlImto de noviembre tic' 1948. pl\ginns 67-70.

ae lbid" $uplemetltQ de Ilol'iembrr de 1948, páglnl\32.




